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El día 18 de septiembre del corriente año, el Tribunal de Casación Penal se ha 

pronunciado, en pleno, acerca del alcance que debe asignarse a la expresión “secuela 

del juicio” contenida en el art. 67 del C.P. 
Planteado como único interrogante a dilucidar  “¿qué debe entenderse por 

secuela de juicio?” a los fines de la interrupción del curso de la prescripción de 
la acción penal, los magistrados que integran el órgano jurisdiccional antes citado 

resolvieron, por mayoría que:“Que debe entenderse por “secuela de juicio”, a los fines 

de la interrupción del curso de la prescripción de la acción penal, a todos aquellos 

actos jurisdiccionales o del Ministerio Público Fiscal que impulsan el ejercicio de la 

pretensión punitiva contra una persona determinada, teniendo la expresión “juicio” 

contenida en el artículo 67 del Código Penal un alcance amplio que incluye tanto la 

etapa de investigación penal preparatoria, como lo que hoy se denomina “juicio” en un 

sentido técnico estricto.”. 

La mayoría se conformó mediante los votos de los Dres. Hortel, Celesia, 

Mancini, Borinsky, Natiello y Piombo, aún cuando -como sucintamente veremos- los 

fundamentos expuestos por el Dr. Mancini resultan diversos a los postulados por los 

restantes magistrados. 

Las voces disidentes se encarnaron en los Dres. Sal Llargués, Mahiques y  

Domínguez:, aún cuando deba diferenciarse también, la postura del primero de los 

nombrados, respecto de los dos últimos. 

La postura mayoritaria viene encabezada por el voto del Dr. Hortel y a él 

adhieren expresamente, con algunas aclaraciones, los Dres. Celesia, Natiello y 

Piombo . 

En ese sufragio se efectúa una reseña histórica de los antecedentes 

parlamentarios y las posturas de la doctrina y jurisprudencia en relación con el tema en 

análisis, distinguiéndose una postura amplia y una restrictiva. 

Seguidamente, se establecen los fundamentos por los cuales los fallos del más 

alto Tribunal Provincial no resultan vinculantes, por fuera del caso concreto en que la 

Corte se expide, y se reseñan los argumentos de las tesis limitativa y amplia. 

El Dr. Hortel toma partido por la tesis amplia y da las razones que lo conducen 

a ese temperamento. En tal sentido argumenta que: “...Comparto la posición unánime 
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de la doctrina en por lo menos cabe calificar de poco feliz a la expresión “secuela del 

juicio” introducida en el art. 67 del Cód. Penal en 1949. Sin embargo, como bien 

sostiene el doctor Hitters en su fundado voto en minoría en el precedente “Canzoneiro” 

citado “...no obstante que ello es cierto, la verdad es que mientras esté vigente esta 

endemoniada frase no podemos borrarla a través de una visión restrictiva. En todo 

caso si queremos -como decía Peco- mantener un equilibrio entre las garantías del 

individuo y la defensa de la sociedad sería conveniente propugnar una reforma 

legislativa, pero nunca una limitación por vía interpretativa”. 

“No cabe ninguna duda de que las últimas reformas al Cód. Penal y la sanción 

de los nuevos códigos procesales penales de la Nación y de la Provincia de Buenos 

Aires utilizan la expresión “juicio” refiriéndose al segundo segmento del proceso penal, 

esto es, la etapa contradictoria, sin embargo no puede afirmarse con la misma certeza, 

-o como derivación de ello- que la reforma introducida en el art. 67 del Cód. Penal en 

1949 haya utilizado la expresión en este sentido.”  

“A los ya citados argumentos esgrimidos por los Sres. Jueces de la Suprema 

Corte al votar en favor de la tesis amplia, que comparto, en los antecedentes citados, 

debo agregar lo siguiente:  

“En primer lugar, lo sostenido por mi colega el doctor Soria en voto al que 

adherí al pronunciarme el Plenario "González Muei" ya citado, quien en esa 

oportunidad expresaba que: 

"...Aún cuando la palabra 'juicio' en el procesalismo científico se la reserva 

algunas veces para aludir al juicio oral o plenario, en los mismos medios jurídicos -

sean doctrinarios o prácticos- se la utiliza como acepción más genérica de 'proceso' o 

'causa'". 

 “Y citaba a Blasco Fernández de Moreda, quien en un artículo publicado sobre 

el tema (LL, t. 87, p. 19) sostenía: "los juristas de la lengua hispana vieron en la voz 

'juicio' un sinónimo de 'proceso' o 'causa', apreciando en el orden penal dos períodos 

diversos, el de instrucción sumarial o información y el de debate o contradicción entre 

las partes, a cada una de las cuales y al conjunto era aplicable el término, hablándose 

así de juicio sumario y de juicio plenario como de los momentos del juicio penal en 

general". 

 “Por ello también sostengo, en segundo lugar, que el argumento que apela a 

desentrañar el significado de la expresión "juicio" por remisión a otras normas del 

Código Penal no tiene asidero pues en este cuerpo legal, claramente, la expresión no 

se utiliza con un sentido unívoco en todos los casos. Adviértase, por ejemplo, el 

contrasentido que significaría atribuir a la expresión "juicio" una acepción restringida 

en el art. 271 del Cód. Penal. ¿Podría sostenerse válidamente que el abogado o 
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mandatario judicial que representa a partes contrarias durante la etapa de 

investigación penal preparatoria no comete el delito de prevaricato?”.  

 “Además, y puntualmente con relación a la reforma introducida por la ley 

24.316 al art. 64 del Cód. Penal, que se ha sostenido como argumento, debo repetir 

aquí lo que expresara en el Plenario "González Muei": si se hubiese querido asignar 

una exclusiva acepción a la palabra juicio, de ello debería haberse dejado constancia 

en el art. 77 y no en el 64 del Cód. Penal.” 

 “La expresión "juicio" también es utilizada en ambos sentidos en la Constitución 

Nacional, aunque la mayoría de las veces con un sentido amplio. Así, en los arts. 18, 

24, 45, 51, 52, 95, 100 y 102 (conf. texto 1853); y 18, 24, 53, 59, 60, 70, 114 inc. 5º, 

párr. 2º y 3º, 118 y decimocuarta disposición transitoria (conf. texto reforma 1994).”  

 “En el art. 18 de la Constitución Nacional, para tomar un ejemplo, se utilizan 

conjuntamente los términos "juicio" previo y ley anterior al hecho del "proceso", juez 

natural anterior al hecho de la "causa" y defensa "en juicio", indicando que para el 

constituyente tienen similitud conceptual. Piénsense en este caso, las consecuencias 

que tendría asignar a la expresión "juicio" un sentido restrictivo: las garantías del 

debido proceso no alcanzarían al imputado en la etapa investigativa, quien recién 

podría gozar de ellas cuando la causa fuera elevada a la etapa que técnicamente se 

denomina juicio.” 

“Por todo ello, entonces, no puedo sino acompañar a quien fuera mi otra colega 

en la Sala I de la Cámara de La Plata cuando al votar en el Plenario aludido señalaba: 

“...cuando no surge claramente el sentido de un concepto contenido en un cuerpo 

legal, dicho significado debe ser indagado cada vez que aparece porque éste está 

determinado por múltiples circunstancias y no exclusivamente por su pertenencia a un 

conjunto que en alguna parte lo define”. 

“El alcance de la expresión debe ser también buscado en otras finalidades del 

instituto como las ya señaladas. Y como bien señala Ramayo -citado por el doctor 

Rodríguez Villar en su voto en causa "Cañón"-:  

"La acción penal que se origina en el mismo momento en que se comete un 

delito tiene por objeto realizar la pretensión punitiva del Estado. Vale decir, que hasta 

que la acción penal no se extingue...la pretensión punitiva del Estado sigue en pie, y 

sus órganos competentes tienen el deber ineludible de ejecutar todos los actos 

tendientes a que esa pretensión punitiva pueda concretarse. El bien jurídico tutelado 

por la 'secuela del juicio' como causa interruptora de acción penal consiste en impedir 

que la acción penal pueda prescribirse mientras los órganos judiciales...expresen su 

inequívoca voluntad de reprimir al delincuente, actualizando la pretensión punitiva del 

Estado". 
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 “Cabría agregar, finalmente, que tampoco puede asignarse relevancia alguna a 

la forma en que es utilizada la expresión "juicio" en el nuevo Código Procesal penal, 

porque en ese caso, estaríamos atribuyendo a la determinación de los alcances de un 

concepto de una norma de fondo a las legislaturas provinciales, en violación de lo 

establecido por los arts. 75 inc. 12 y 121 de la Const. Nacional.”  

 “Además, y como bien señala el doctor Riggi al votar en el fallo "Patat" citado 

de la Sala III de la Cámara de Casación Penal Nacional, con relación a la reforma 

introducida al Cód. Procesal Penal de Nación: "...seguir tal concepción nos llevaría al 

absurdo de pensar que en el régimen procesal anterior no podía existir 'secuela de 

juicio' habida cuenta que en el viejo código de rito no se utiliza la referida palabra 

'juicio' para denominar a la etapa contradictoria, a la que se le adjudica el nombre de 

'plenario'" 

 “...Así, entonces, y por todo lo expuesto, no cabe sino concluir que en el 

artículo 67 del Cód. penal, la expresión "juicio" tiene un alcance amplio que incluye 

tanto la etapa de investigación penal preparatoria, como lo que hoy se denomina 

"juicio" en un sentido técnico estricto”. 

 “Debería ahora establecerse, para completar la respuesta al interrogante que 

nos convoca, qué actos pueden considerarse "secuela" del juicio y, por lo tanto, 

susceptibles de provocar la interrupción del plazo de la prescripción”. 

 “En este sentido entiendo que deben incluirse en esta categoría aquellos actos, 

jurisdiccionales o del Ministerio Público Fiscal, que impulsan el ejercicio de la 

pretensión punitiva contra una persona determinada, solución que aparece como 

sistemática con relación a los principios y el sistema establecido por el Código Penal 

Argentino.” 

“En este sentido, el auto de prisión preventiva y, entre aquellos con especial 

aptitud persecutoria, el llamado a declaración del imputado -no la declaración misma 

que es, en esencia, un acto de defensa- prevista en el art. 308 del C.P.P. y la 

requisitoria  de elevación a juicio regulada en los arts. 334/335 del mismo texto 

parecen ser, en el nuevo ordenamiento, aparecen como ejemplos claros de actos 

impulsores de la acción y por lo tanto susceptibles de ser considerados “secuelas del 

juicio”, durante la etapa de investigación penal preparatoria, conforme la posición que 

hemos sostenido.” 

 Más allá de que pueda compartirse o no la solución a la que se arriba en este 

voto, debe destacarse que -aún cuando no llegan a explicitarse sin ambages los 

criterios fundantes de la directiva político-criminal que se construye-, el razonamiento 

viene sustentado en buenas razones.  

El Dr. Celesia adhirió al voto del Dr. Hortel e introdujo la cuestión vinculada a la 
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duración temporal de los procesos como dato a tener en cuenta, o no, al momento de 

decidir. En ese sentido sostuvo que: “En los sistemas donde el proceso podría durar lo 

mismo que la acción, la secuela de juicio al interrumpir el curso de la prescripción 

permitía que las causas se prolongaran indefinidamente y, por esa vía, que se 

justificara la morosidad judicial y la ineficacia para desarrollar un proceso rápido.” 

“En el sistema de enjuiciamiento vigente, en cambio, la propia ley se ocupa de 

acotar los términos de duración del proceso estableciendo para el trámite de sus 

diversas etapas plazos breves y fatales, de modo que la interrupción de la prescripción 

aún producida durante la actividad instructoria sólo podría prolongar tenuemente la 

duración del proceso.” 

“La secuela de juicio operada en el curso de la investigación con su 

consecuencia de prorrogar el término de la prescripción, sólo podría tener incidencia 

en la determinación tardía del autor permitiendo el enjuiciamiento de prófugos y 

clandestinos más allá del plazo de prescripción originario.” 

El magistrado a cuyo sufragio estamos haciendo referencia alude más 

directamente a cuestiones vinculadas a la política criminal y asume una posición al 

respecto al argumentar: “Y si bien parecería lógico sostener la conveniencia de que 

haya proximidad entre el hecho y la condena, pues tanto la conminación que contiene 

la ley desde el punto de vista de la prevención general negativa como el 

reestablecimiento de la confianza en el sistema penal desde la prevención general 

positiva, se verían afeblecidas si mediara un lapso prolongado entre la comisión del 

hecho y la realización del proceso, por el olvido y el desinterés que provoca al 

transcurso del tiempo, lo cierto es que el efecto preventivo general del acto sentencial 

nunca se pierde enteramente porque la condena sea tardía o, en todo caso, siempre 

sería peor que la pena no se aplique.” 

“Limitado en esa medida el efecto de la prescripción sobre el derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable, no parece que pueda ser una causa determinante para 

permitir por vía de la interpretación dogmática la modificación del claro sentido con que 

el legislador ha expresado su voluntad de que los actos del procedimiento establecidos 

para realizar el juicio previo, sean interruptores de la prescripción.” 

“Si bien el derecho penal cumple un rol delimitador del poder punitivo del 

Estado, ello no implica que deba propiciar su abolición sino el acotamiento de la 

facultad represiva solo frente a situaciones que importen la violación de derechos 

individuales. Antes bien, en un sentido más genérico y final, el derecho penal procura 

la defensa de bienes jurídicos esenciales para posibilitar la coexistencia, y lo hace 

utilizando la pena como última ratio cuando las sanciones reparatorias de las otras 

ramas del derecho no alcanzan para lograr ese fin.” 
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Sin que pueda omitirse que se caracteriza a la prescripción como “un fenómeno 

de naturaleza excepcional”, parece conveniente también destacar que este voto 

sostiene que “...no se advierte inconstitucionalidad ni inconveniencia, salvo las 

aludidas de orden práctico derivados de la ausencia de límites temporales al 

enjuiciamiento, para que el legislador considere la interrupción del término de la 

prescripción cuando se realicen acciones de impulsión necesaria del proceso, de la 
misma manera que, como pauta de política criminal, se ha admitido la 
imprescriptibilidad de la persecución de delitos contra la humanidad, fundada en 
la necesidad de evitar que queden impunes casos de lesión de derechos por 
crímenes aberrantes”. (lo destacado adquiere mayor relevancia en cuenta de reciente 

pronunciamientos de organismos internacionales en el ámbito del sistema 

interamericano de Derechos Humanos respecto a casos en los que se juzgó el 

accionar de fuerzas de seguridad y se postuló la imprescriptibilidad de las acciones 

penales derivadas de los hechos cometidos por funcionarios estatales violatorio de los 

derechos humanos) 

Seguidamente, el Dr. Celesia expone las razones que lo conducen a una 

interpretación de la voz “secuela de juicio” y culmina arribando a una conclusión similar 

a la del Dr. Hortel. 

El Dr. Mancini, por su parte, aún cuando pueda interpretarse que conforma la 

mayoría, efectúa una serie de consideraciones que -aludiendo también a los 

antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales sobre la cuestión- permiten distinguir su 

posición de la propiciada por los restantes magistrados que conformaron la mayoría 

pues al dilucidar la secuela del juicio la define como “...todo acto necesario para el 

desarrollo del proceso”., postulando que la “necesariedad”,  que bautiza como 

neologismo, “...es el tamiz a través del cual deberán analizarse en cada caso las 

actuaciones para decidir si tienen, o no, efecto interruptor...”, dando contenido a este 
estándar en los siguientes términos: “...los actos procesales que resulten 
impuestos en el trámite por la ley, serán secuela del juicio...”. Distingue esta 

categoría de actos procesales de aquellos que “...dentro del margen de 

discrecionalidad de quienes los actúan, podrán constituir secuela de juicio, según 

resulten requeribles -o no lo sean- para el desenvolvimiento eficaz del trámite de la 

causa, debiendo atenderse siempre a los fines del proceso en general, el cual -dentro 

de esta temática- debe ser conceptuado como la herramienta del estado para ejercitar 

su deber de determinar y reprimir los delitos dando a cada justiciable lo suyo, de 

donde sus fines inmediatos son, gruesamente mencionados, la constatación de los 

ilícitos y la sanción de sus autores”. 

Sintetiza su propuesta en los siguientes términos: 
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“Si la actuación realizada viene impuesta por la ley, es constitutiva de la 
secuela de juicio. 

Si la actuación realizada era discrecional, quien deba decidir podrá 
computarla (atendiendo a los fines de ese proceso) como necesaria o superflua. 
Si la juzga necesaria, deberá considerarla parte de la secuela de juicio. Si no, 
no.” 

Los fundamentos argumentales y normativos que sustentan el aserto resultan 

análogos a los reseñados en los dos votos a los que ya hemos aludido, por fuera de lo 

cual, es evidente que la conclusión es distinta, pues expresamente se desechan los 

criterios fundantes de la caracterización de actos procesales como constitutivos de 

“secuela del juicio”, por considerarlas “...muletillas que de ordinario escucho o leo, 

como lo son, entre otras, la de “acto en contra del procesado”, o “actuaciones que den 

impulso al proceso”, o frases similares que, o están vacías de contenido (segundo 

caso ejemplificado), o implican un patrón mencionado al libre arbitrio del opinante pero 

sin sustento legal ni doctrinario (primer caso ejemplificado).”. 

El voto del Dr. Mancini culmina aludiendo a que la promoción y ejercicio de la 

acción pública por parte del Ministerio Público Fiscal no puede circunscribirse a la 

requisitoria de citación a juicio que “...es arquetípicamente propia del ejercicio de la 

acción que corresponde exclusivamente al Ministerio Público; pero la promoción de la 

acción penal, también asignada a dicho organismo es previa a la mentada función 

requirente y, aunque también corresponde a los fiscales, allí no puede hablarse de 

absoluta exclusividad, habida cuenta de que en el terreno de la mera promoción no 

puede negarse la facultad de las personas de denunciar, instando de tal guisa ante 

quien quepa hacerlo, la acción penal, promoviendo así la apertura de la investigación 

penal preparatoria que integra el proceso, al menos en el sentido en que la ley ritual le 

asigna a este vocablo.” 

El voto del Dr. Sal Llargués es la primera voz disonante con la línea argumental 

que, hasta el momento, venimos comentando. 

Con inicial fundamento en el precedente que abre su voto, este Magistrado 

agrega que “...La materia de la prescripción como causa de extinción de la acción - 

con ser materia claramente procesal - es necesariamente regida por el Código Penal 

de la Nación por imperio de la garantía de igualdad ante la ley, expresa en el art. 16 de 

la Constitución Nacional y en todas las normas convencionales que la ratifican y 

rediseñan como prohibición de cualquier forma de discriminación.” 

“Esta institución - como toda la doctrina lo reconoce - tiene su razón de ser en 

el reconocimiento que la potestad de aplicar penas que el Estado ejercita no es infinita 

sino que - ahora tiene nombre propio - debe ejercerse en un “ plazo razonable “.  
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“Por ello tiene sentido la separación entre el proceso preparatorio y el juicio 

propiamente dicho. No es posible en el Estado de Derecho sostener que la etapa 

preparatoria pueda durar indefinidamente manteniendo en vilo a la persona objeto de 

esa investigación a costa del sacrificio del principio de inocencia, también de rango 

constitucional.” 

El Dr. Sal Llargués va a fundamentar su discrepancia haciendo pié, 

esencialmente en la necesidad, derivada de normas de raigambre constitucional e 

internacional con jerarquía constitucional que allí se citan, de que el “plazo razonable” 

sea operativizado y que se utilice una interpretación restrictiva de la voz “secuela del 

juicio” como directiva político-criminal para dar contenido eficaz a esas mandas. 

En definitiva, asumiendo una interpretación estricta de la voz “juicio” entendida 

como “...el contradictorio con igualdad de armas frente a un tercero imparcial y con 

derecho al recurso ante un tribunal superior...”, el Dr. Sal Llargués entiende que tal 

juicio comienza, en la oportunidad prevista en el art. 354 del Código Procesal Penal 

vigente, concluyendo en que, “...tal es el único acto interruptivo procesal invocable 

como la “ secuela del juicio “ que - a partir de ese momento - ha comenzado a dejar 

huellas...”. 

El Dr. Borinsky efectúa un erudito repaso de los antecedentes de la cuestión y 

culmina por postular el respeto a la doctrina legal sentada por la S.C.J.B.A. en causa 

P. 71.896 “Guzmán“ del 22 de agosto de 2002,  “...en el sentido de que cuando el 

artículo 67 del Código Penal se refiere al juicio, lo hace comprendiendo el sumario y el 

plenario, que hoy denominamos investigación preparatoria y juicio, y que por ende 

resulta copernicamente opuesta a la de los precedentes mencionados en el acápite 

anterior, careciendo de importancia que haya variado en su integración con relación a 

los mismos, pues cuenta, en nuestra Provincia, con la misma identidad institucional 

que la doctora Kemelmajer de Carlucci (ver Sup. Corte Just. Mendoza, Sala 1ra. del 15 

de mayo de 1.992 en Jurisprudencia Argentina 1992-IV-654) le atribuyera a la 

autoridad de que se encuentra investida la Corte Suprema de Justicia de La Nación y 

por el otro,  el Código Procesal Penal debe necesariamente adecuarse al régimen 

recursivo contemplado en la Constitución de la Provincia, es un campo en el que los 

motivos del recurso de casación se superponen con los correspondientes, por caso, al 

de inaplicabilidad de ley, al no tener  nuevos argumentos por cuyo peso se justifique 

modificar la posición sentada por el Alto Tribunal de la Provincia, no puedo menos que 

concluir que la exégesis que efectúa la Suprema Corte en la actualidad es, en primer 

lugar, la doctrina legal mencionada por el artículo 494 del Código Procesal Penal, ya 

que como órgano casatorio no debemos perder de vista que una de nuestras 

finalidades es la uniformidad en la aplicación del Derecho.”. 
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Por su parte, el Dr. Natiello adhiere al voto del Dr. Hortel, desarrollando 
argumentos similares, para concluir en que “...el llamado a declaración del 
imputado, la requisitoria de elevación a juicio, la citación a audiencia preliminar 
y la sentencia, constituyen, entre otros, claros ejemplos de actos impulsores de la 

acción y resultan por lo tanto susceptibles de ser considerados secuela de juicio...”. 

El Dr. Piombo inicia su voto aludiendo a uno de los precedentes invocados por 

los proponentes del plenario que -en su criterio- no constiuye fundamento para 

sostener que existieran resoluciones contradictorias entre las salas que ameritaran la 

convocatoria. 

Más allá de esta aclaración, instrumental si se quiere, este magistrado inicia su 

razonamiento señalando que la expresión “secuela de juicio” se inserta en una ley 

nacional, por lo que  sostiene que “...la referencia al ordenamiento adjetivo provincial 

resulta por cierto ingravitante...”. 

Seguidamente, inscribe el marco de la discusión “en sede de la ley substantiva” 

y aún admitiendo que al legislarse acerca de la suspensión del juicio a prueba 

parecería que se adopta una distinción tajante entre “investigción” o “instrucción”, por 

un lado, y “juicio”, destaca que “...en el resto de su contexto emplea la palabra juicio en 

un sentido amplio, comprensivo de todas las fases del proceso penal. Así ocurre, por 

ejemplo, en el texto de los articulos 28, 30 y 271. Y esto no podía ser de otra manera, 

toda vez que la Constitución Nacional otorga al concepto que me ocupa un significado 

lato, desde que nadie puede considerar el derecho de defensa, que prevé su artículo 

18, como tampoco la garantía del debido proceso consagrada por el citado art. 18 en 

conjunción con el art. 33 del mismo texto apical, ajenos a la faz preparatoria, 

ordenatoria o sumarial del proceso...En otras palabras, la interpretación que direcciona 

la ley provincial debe regir soberanamente cada vez que la ley nacional remite a ella 

cuando se hallan en juego poderes reservados (art. 122. de la Carta Magna federal ). 

Empero, otra cosa es cuando la ley nacional regula un tema sustancial como es la 

acción penal y su extensión temporal,  particular en la que debe adoptarse una 

hermenéutica adecuada a la diversidad de hontanares y a la jerarquía que cada uno 
tiene con relación a la Ley Fundamental (en ésta: art. 75, inc. 12 )...”. 

Concluye entonces en que “...resulta claro que la “secuela de juicio” puede 

tener lugar en cualquier estadio del proceso penal siempre que medien actos de 

impulso procesal efectivo, vale decir que claramente exterioricen la actualidad de la 

persecución punitiva...”. Por tales fundamentos, agregando a ellos los señalados en el 

voto del Dr. Hortel, propuso que “...debe entenderse por “secuela de juicio”, a los fines 

de la interrupción del curso de la prescripción de la acción penal, a todos aquellos 

actos jurisdiccionales o del Ministerio Público que mantienen en movimiento el reclamo 
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de quienes impulsan el ejercicio de la pretensión punitiva contra una persona 

determinada, concretados en la etapa de investigación penal preparatoria o en el 

plenario”. 

El voto del Dr. Mahiques se erige en otra de las voces discrepantes. 

Empero, las razones de su apartamiento de la postura mayoritaria no son 

idénticas a las expresadas por el Dr. Sal Llargués, pues el Dr. Mahiques, en su voto, 

pese a reproducir, con sus propios términos, el “standard” establecido por la mayoría 

para caracterizar a un acto procesal como interruptivo de la prescripción, expresa su 

propia posición en orden al momento procesal en que tal contingencia puede acaecer. 

Así, se sostiene que “...en el régimen procesal vigente no hay “juicio” sin 

ejercicio de la acción, y tratándose del juicio penal, su iniciación se produce a raíz del 

referido ejercicio de la acción pública, aquella se ejerce mediante el requerimiento del 

fiscal interviniente, que es el específico órgano estatal a cuyo exclusivo cargo se 

encuentra el ejercicio de la acción penal, conforme establece categóricamente el 

artículo 6 del ordenamiento ritual.” 
“En consecuencia, cabe adelantar que el primer acto interruptivo de la 

prescripción es la requisitoria de citación a juicio, prevista en el artículo 334 del 
Código Procesal Penal, por cuanto se trata de la primer actuación del 
representante del Ministerio Público Fiscal, titular de la acción penal, mediante la 
cual se impulsa el procedimiento a través de la exteriorización manifiesta de la 
voluntad represiva del Estado, motivando que el caso sea tratado en la etapa 
posterior, la de juicio propiamente dicho (cfr.: Santiago Quian Zavalía, “La 
secuela de juicio en el procedimiento penal bonaerense”, El Derecho, Tomo 199, 
págs. 663 y ss.). (lo destacado me pertenece). 

Sostiene que la tesis amplia (extrema podíamos bautizarla nosotros) constituye 

“...un resabio del sistema inquisitivo imperante en los antiguos ordenamientos 

procesales...”. 

Entiendo que la propuesta del Dr. Mahiques constituye una solución intermedia 

entre los postulados de la tesis restrictiva extrema que llega a sostener que la única 

“secuela del juicio” es la sentencia -aunque sea no firme- y los de la tesis amplia, 

intentando construir una directiva político criminal en la interpretación de la norma que 

atienda los principios que se encuentran en tensión -en el trasfondo de la discusión- y 

que- simplificando tal vez en extremo la cuestión- podrían sintetizarse en: la oficialidad 

en el ejercicio de la acción penal vs. el plazo razonable en la duración de los procesos 

penal  

Adviértase que este magistrado alude expresamente a esta tensión al concluir 

en que “...una hermenéutica coherente en la télesis del instituto, en los términos 
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precisados, esto es, de lo que debe entenderse por “secuela de juicio”, impone la 

adopción de un criterio restringido, que acote la atribución de dicha calidad solamente 

a aquellos actos que auténtica y necesariamente trasunten la incontestable voluntad 

de mantener vigente la acción penal y lograr el castigo de las conductas delictivas por 

parte de los órganos del Estado que específicamente encargados de dicha tarea. De 

tal manera se realiza el objetivo de limitar el marco de apreciación y de definición de 

las expectativas concretas de obtener una respuesta fundada en derecho en el menor 

tiempo posible...” 

Como corolario, cabe consignar que el voto del Dr. Domínguez adhiere a la 

solución propiciada por el Dr. Mahiques, sin que puedan dejarse de destacar las las 

referencias que en este sufragio se efectúa al “clima político” que presidió la sanción 

de la ley 13.569 que incluyó la “secuela de juicio” como causal de interrupción de la 

prescripción de la acción penal en el art. 67 del C.P., que el votante inscribe como 

tributaria de un pensamiento autoritario. 

Como corolario de esta presentación, creemos pertinente destacar que el 

objetivo de estas reflexiones no apunta a efectuar un exhaustivo análisis de las 

razones plasmadas por cada uno de los magistrados que emitió su opinión sino que, 

por el contrario, aspira a facilitar la comprensión del fallo, sintetizando las posiciones 

antagónicas. 

Por fuera de las discrepancias que pudieran sostenerse en torno a la postura 

que viene a hacer mayoría en el fallo Plenario que aquí se reseña, no puede dejar de 

señalarse la importancia político criminal que reviste este pronunciamiento. 

 Es que, concluyendo con largos años de idas y venidas en torno a una cuestión 

tan esencial al derecho penal como es la que se refiere a la prescripción de la acción, 

la sentencia que se comenta parece encaminar sólidamente la jurisprudencia de 

nuestra provincia a favor de la denominada tesis amplia. 

 Decimos que el camino tomado parece sólido por cuanto la coincidencia entre 

el criterio de la Suprema Corte de Justicia y el del Tribunal de Casación en pleno 

parece dejar poco lugar para que el resto de los tribunales provinciales postulen una 

télesis distinta a la explicitada por los dos máximos tribunales provinciales con 

competencia en materia penal. 

 Recordemos que la jurisprudencia del otrora único tribunal uniformador de 

Jurisprudencia (la Suprema Corte de Justicia) había sido errática en torno a la 

interpretación que cabía asignar a la expresión secuela de juicio,  “endemoniada frase” 

incorporada por ley  13.569 al cuarto párrafo del art. 67 del Código Penal. 

 Así, la tesis amplia fue mayoritaria en el máximo tribunal provincial hasta el 

precedente “Balchunas”, en donde se impuso por primera vez la postura restringida. 
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Posteriormente, en causa “Cañón”, nuevamente fue postura de mayoría la 

interpretación amplia, mudando nuevamente el superior tribunal hacia el criterio 

restringido a partir del fallo dictado en causa “Canzoniero”.  

Recientemente, y a partir de la nueva integración de la Suprema Corte, el 

precedente “Guzmán” vino a imponer una vez más la tesis amplia, postura ahora 

compartida por el Tribuna de Casación en pleno. 

En definitiva, el plenario N° 9496 del Tribunal de Casación Penal de la Pcia. de 

Buenos Aires se inscribe en la serie de pronunciamientos que se han dictado, y que 

con seguridad se producirán -en otros ámbitos- en el futuro, como consecuencia de las 

ambigüedades intolerables y las dificultades sistemáticas que produjo la sanción de la 

ley 13.569, lo cual reclama -evidentemente- un amplio y serio debate que fructifique en 

una reforma legislativa. Hacemos votos para que, en el caso de que esta modificación 

se produzca,  no se incurra en apresuramientos y  “urgencias” con las que últimamente 

nos agobian los legisladores en materia penal, pues -ante esa contingencia no 

improbable- parece preferible “esperar hasta que aclare”. 

 

Causa nº 9496. Plenario sobre prescripción. 

 
         ACUERDO 

En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los 18 días del mes de 

septiembre de dos mil tres, reunidos en Acuerdo Plenario los señores jueces del 

Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, para resolver la causa n° 

9496 caratulada “Dr. Carlos Alberto Mahiques -Juez de la Sala III- solicita Acuerdo 

Plenario”, la cuestión votada en la audiencia del 9 de mayo; por la Sala I, doctores 

Carlos Angel Natiello, Horacio Daniel Piombo y Benjamín Ramón María Sal Llargués; 

por la Sala II, doctores Eduardo Carlos Hortel, Jorge Hugo Celesia y Fernando Luis 

María Mancini; por la Sala III doctores Ricardo Borinsky y Carlos Alberto Mahiques; y 

el señor presidente del Tribunal doctor Federico Guillermo José Domínguez, ante el 

doctor Daniel Aníbal Sureda. 

Y practicado el sorteo de ley resultó que en la votación debía observarse el 
siguiente orden: HORTEL, CELESIA, MANCINI, SAL LLARGUES, BORINSKY, 
NATIELLO, PlOMBO y MAHIQUES; resolviéndose plantear y votar la siguiente 

   CUESTION 
  
 A los fines de la interrupción del curso de la prescripción de la acción 
penal ¿qué debe entenderse por secuela de juicio? 
 A la cuestión planteada el señor Juez doctor Hortel dijo: 
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Llega a consideración de este Tribunal en pleno el discutido tema de qué debe 

entenderse por "secuela de juicio" a los efectos de la interrupción del curso de la 

prescripción penal. 

I. Antecedentes de la discusión 

 Desde la incorporación misma de esta causal por la ley 13.569 -vigente a partir 

del 24 de noviembre de 1949- al art. 67 del Cód. Penal, junto a la de “comisión de otro 

delito”, la expresión no ha sido calificada sino como “poco feliz” o “desafortunada” y las 

posiciones doctrinarias y jurisprudenciales se han dividido. 

Y si bien pareció existir desde el comienzo cierto consenso respecto al 

significado de “secuela” no ocurrió lo propio respecto a la expresión “del juicio” ya que 

mientras algunos sostenían que esta expresión se refería a la etapa contradictoria del 

procedimiento -“plenario” en su antigua acepción y “juicio” propiamente dicho en la 

moderna terminología- otros consideran que incluye también la fase sumarial o de 

instrucción hoy denominada “investigación penal preparatoria”. La primera tesis ha 

recibido el nombre de “limitativa” y la segunda el de “amplia”. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires había seguido 

invariablemente, desde el momento de la introducción de la nueva causa de 

interrupción, la denominada tesis amplia hasta que en 1993 en el fallo “Balchumas” -

Ac. 44.190, sent. del 8-6-93- cambió por mayoría hacia la tesis limitativa volviendo en 

1994 (causa P. 47.770 “Cañón”, sent. del 10/5/94) a la tesis amplia para retomar en 

1997 la tesis restringida (causa P. 57.403 “Canzoneiro, Carlos Arturo. Lesiones 

culposas”). Actualmente, por la totalidad de sus miembros -causa P. 71.896 “Guzman, 

Felipe. Lesiones culposas”, sent. del 22 de agosto de 2002-, retomó la tesis amplia. 

 Estos cambios jurisprudenciales dieron origen a una serie de pronunciamientos 

diversos en todo el territorio provincial, entre los que se encuentra el fallo Plenario de 

la Cámara Tercera de Apelaciones en lo Penal del Departamento Judicial La Plata -

causa nº G-83.417 “González Muei, Adalberto Eduardo” del 20 de abril de 1995- en el 

que tuviéramos oportunidad de pronunciarnos sosteniendo la llamada postura 

“amplia”.  

 El cambio de Código Procesal en la Provincia parece haber revivido la 

discusión en esta jurisdicción pues no existen dudas de que el nuevo ordenamiento 

utiliza la expresión "juicio" en su sentido restringido de etapa contradictoria del 

proceso. Sin embargo, como veremos, como ninguna influencia cabe atribuir a las 

normas procesales sobre la interpretación de una expresión contenida en la norma de 

fondo, la reforma nada puede agregar a la decisión de la discusión.  

La polémica no parece tener lugar actualmente en otras jurisdicciones como la 

nacional, por ejemplo. La mayoría de los tribunales allí se han expedido en favor de la 
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tesis amplia. Así, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de 

la Capital al votar el Plenario "Czernicer" del 11 de agosto de 1992 -y en numerosos 

fallos de todas sus Salas anteriores a ese Plenario-; la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Penal Económico a partir del fallo "Timber, S.C.A." de fecha 21 de 

septiembre de 1973; y la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional Federal, fallos todos citados en el voto del doctor Riggi en la sentencia de 

la Sala III de la Cámara Nacional de Casación Penal del 13 de febrero de 1995, causa 

"Patat, Juan C.", al que por razones de brevedad remito. 

También la Cámara de Casación Penal se ha expedido en favor de la tesis 

amplia en pronunciamientos de todas sus Salas. Entre ellos, el ya citado de la Sala III, 

y los dictados por la Sala I en causas Percunte, Mario (sent. del 7/3/95), "F., M y o." 

(sent. del 19/8/97),; la Sala II en causa "A., N." (sent. del 9/3/95); y la Sala IV en causa 

"B., M.J." (sent. del 5/4/99). 

Y la propia Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha pronunciado a favor 

de la tesis amplia al señalar a la citación a indagatoria del procesado como el primer 

acto con virtualidad para interrumpir la prescripción "por constituir secuela de juicio" 

(Fallos: 312:1351). 

II. No obligatoriedad de los fallos de la Corte 

 Debe señalarse en primer lugar, y como ya lo he hecho en otras oportunidades 

(Confr. Causas nros 1422 “Chazarreta, Ramón Antonio s/rec. de casación”, sent. del 

17/4/01, reg. Nº 322; y 2133 “Molina, Hugo s/rec. de casación”, sent. del 19/4/01; reg. 

349), que las decisiones de la Suprema Corte de Justicia Provincial no resultan 

obligatorias para los tribunales de las instancias inferiores. 

Apelábamos en los antecedentes citados para fundar nuestra opinión a lo 

argumentado por la propia Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 

con relación a la no obligatoriedad de los fallos de la Corte Suprema de la Nación 

(S.C.B.A., causa P. 39.149, sentencia del 29/9/92). Sostuvo el máximo tribunal 

provincial que "...La obligatoriedad general de las doctrinas de la Corte Suprema 

implicaría introducir un componente externo dentro del sistema del art. 31 de la 

Constitución Nacional... Si las sentencias de la Corte Suprema impusieran 

dependencia más allá de los procesos en que se dictaren equivaldrían, cuando 

interpretaran leyes, a la ley misma, y cuando interpretaran a la Constitución, a la 

propia Constitución. Pero el Poder Judicial no puede ejercer poderes legislativos ni 

constituyentes. Y no se advierte una zona intermedia: ni bien la sentencia judicial 

fuese dotada de imperatividad general, impersonal y objetiva resultaría provista, por 

ese solo hecho, de los caracteres que nuestro sistema republicano reserva a la 

Constitución y a la ley. La diferencia existente entre las normas constitucionales y 
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legales y las sentencias judiciales es cualitativa y, en consecuencia, no puede 

obviarse, por alta que sea la jerarquía institucional, moral y científica de un tribunal de 

justicia." 

"Es de la esencia de la función judicial el deber de aplicar directamente la 

Constitución y la ley, sin que estas normas deban ser previamente interpretadas, con 

efecto vinculante, en otras sentencias judiciales en su momento dictadas para resolver 

otros casos concretos. Contra lo expuesto no pueden invocarse razones de seguridad 

jurídica, tranquilidad pública y paz social, ni de buen orden, necesidad y estabilidad 

institucional puesto que, precisamente, a la inversa, en el sistema jurídico argentino la 

satisfacción de tales objetivos se busca mediante la organización de división de 

poderes que obsta al ejercicio de la jurisdicción más allá de los casos a que se refieren 

las sentencias judiciales." 

"Tampoco son atendibles supuestos motivos de economía procesal en tanto 

ellos no estuvieran receptados por la Constitución y la ley; y por otra parte, en nuestro 

régimen procesal no media la certeza de que los Tribunales mantengan 

indefinidamente sus doctrinas." 

Agregábamos a continuación: "...opinión que compartimos totalmente, desde la 

época en que no investíamos la función jurisdiccional, y que nos sirve en cada caso 

para decidir, acerca de la inobservancia o errónea aplicación de la ley." 

 "Sin duda que en la gran mayoría de los casos, la sabiduría de los fallos de la 

Suprema Corte nos convencerán de la aplicación de la ley de tal manera interpretada. 

Pero nos reservamos el derecho de decidir, en cada caso, conforme nuestro leal saber 

y entender, de acuerdo con el magistral fallo de la Suprema Corte al que hemos hecho 

referencia. Al igual que lo que sucede con las sentencias del Tribunal de Casación 

Penal, respecto de las cuales la ley no establece la obligatoriedad futura de sus  

antecedentes, éstos deben prevalecer en cuanto convenzan de la bondad de sus 

afirmaciones y conclusiones, pero la uniformidad de la aplicación de la doctrina 

establecida por sus sentencias, se logra simplemente por la mera interposición del 

recurso de casación.” 

 Sostenida, entonces, la no obligatoriedad de los fallos de la Suprema Corte, 

cabe ahora evaluar los argumentos en los que se fundan cada una de las posiciones 

respecto a la interpretación de la expresión "secuela de juicio" en el art. 67 del Cód. 

Penal. 

III. Los argumentos de la tesis limitativa 

 La tesis limitativa sostenida por mayoría en el precedente de la Suprema Corte 

“Balchumas” se basaba en lo siguientes argumentos: 

 -Durante el sumario no puede haber secuela “del juicio” pues aquella etapa del 
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procedimiento no integra el “juicio”. 

 - Ello implica entender que no hay “juicio” sin ejercicio de la acción -pública, 

privada, civil- y que, tratándose del juicio penal, su iniciación se produce con tal 

ejercicio de la acción pública o privada. Y tratándose de un delito de acción pública, 

ésta se ejerce mediante la acusación fiscal.   

 - La intervención de los interesados en el sumario -etapa preparatoria del juicio- 

ha sido prevista en la ley para garantizar el derecho de defensa durante la 

acumulación de pruebas que puedan utilizarse en el juicio y para facilitar la producción 

de estas pruebas. 

Algunos de estos argumentos han sido ampliados y otros introducidos en la 

posición mayoritaria sostenida en “Canzoneiro” también a favor de la tesis limitativa. 

Así se ha postulado que: 

 - La reforma introducida por la ley 24.316 al art. 64 del Cód. Penal que 

establece que la extinción de la acción penal por delito reprimido con multa "en 

cualquier estado de la instrucción y mientras no se haya iniciado el juicio" con el pago 

voluntario del mínimo correspondiente, ha tornado clara la cuestión por vía de la 

llamada interpretación auténtica contextual. 

 - Incurre en petición de principio la afirmación de que en el art. 18 de la 

Constitución de la Nación, en el primer párrafo del art. 67 y en los arts. 28, 30 inc. 2, 

112, 232 y 271 del Código Penal el vocablo "juicio" se refiere también a la etapa 

instructoria ya que esto no ha sido demostrado. 

 - No se concibe la existencia de "juicio" sin acción. Sin que se sepa qué se 

demanda.  

 - La doctrina correcta no parte de una mera interpretación gramatical sino del 

sentido técnico del vocablo "juicio". 

 - Si bien es cierto que con la expresión "secuela de juicio" la ley "abrazó el 

sistema de la imprescriptibilidad de la acción en movimiento", durante el sumario no 

hay acción porque nada se ha demandado. Y no puede "moverse" lo que no existe. 

 - El debate sobre si debe buscarse el concepto de "juicio" para la ley penal en 

las legislaciones procesales es irrelevante. En primer lugar porque lo que interesa es 

establecer dicho concepto para la ley penal, que es la que se está interpretando. Y en 

segundo lugar porque las leyes se manifiestan mediante símbolos que implican 

conceptos de modo que el Código Penal pudo referirse al derecho provincial respecto 

del concepto de "juicio". 

IV. Los argumentos de la tesis amplia 

 La tesis amplia, en tanto, sostenida por la mayoría en la causa "Cañón" y luego 

en minoría en la causa "Canzoneiro" se ha fundado en los siguientes argumentos 
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principales: 

 - Una interpretación teleológica permite establecer que la norma penal ha 

empleado la voz "juicio" en su acepción amplia, pues de los antecedentes 

parlamentarios de la ley 13.569 que sustituyó el art. 67 del Código Penal, surge que la 

misma tenía por finalidad impedir las maniobras dilatorias que en los procesos 

perseguían el propósito de obtener la prescripción y, si esta ha sido la voluntad de la 

ley, resulta claro que ha querido referirse al "juicio" en su acepción amplia pues tales 

maniobras dilatorias podrían producirse en ambas etapas del juicio. 

 - El sentido de la voz "juicio" debe extraerse del Código Penal, pues constituye 

materia exclusiva del Congreso de la Nación legislar sobre la prescripción de la acción 

penal; de otro modo, en lo que atañe a la interrupción por "secuela del juicio" pasaría a 

estar regulado por las normas de procedimiento sancionadas por las Legislaturas de 

las provincias. 

 - La interpretación amplia no solamente emana de los antecedentes de la ley 

sino de otras finalidades: "Lo que en realidad se pretende es que no se prescriba la 

acción mientras está en movimiento, cosa que ocurre por igual en las dos etapas" 

(Voto del doctor Rodríguez Villar en causa Cañón, citado también por el doctor 

Laborde en causa "Canzoneiro"). 

 - Para desentrañar el significado del texto legal debe acudirse a un método 

interpretativo integral y sistemático que, sin despreciar el meramente gramatical, no se 

reduzca a él. Así no pueden separarse las expresiones "secuela" y "del juicio" porque 

el Código no expresa que el curso de la prescripción es interrumpido por "el juicio" sino 

por su secuela. De otra manera, la conclusión no coincide "con un significado técnico 

admisible" porque si etimológicamente secuela es "resultado o consecuencia de una 

cosa" si se la viera como algo que el juicio genera para el futuro, la expresión 

resultaría un despropósito en tanto conduciría a negar la causal de interrupción, pues 

la consecuencia del juicio es la sentencia y después de que ésta está firme, no puede 

operar sino la prescripción de la pena (Voto del doctor Mercader en causa "Cañon"). 

V. Nuestra posición: adhesión a la tesis amplia 

Como ya adelantara, he tenido oportunidad de pronunciarme sobre la cuestión 

en tratamiento en el citado al votar en el Plenario de la Excma. Cámara Tercera de 

Apelaciones en lo Penal del Departamento Judicial La Plata “González Muei”, 

oportunidad en la que adhiriendo al voto de mi colega de Sala, el doctor Soria, me 

manifestara en favor de llamada tesis “amplia”. 

 Comparto la posición unánime de la doctrina en por lo menos cabe calificar de 

poco feliz a la expresión “secuela del juicio” introducida en el art. 67 del Cód. Penal en 

1949. Sin embargo, como bien sostiene el doctor Hitters en su fundado voto en 
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minoría en el precedente “Canzoneiro” citado “...no obstante que ello es cierto, la 

verdad es que mientras esté vigente esta endemoniada frase no podemos borrarla a 

través de una visión restrictiva. En todo caso si queremos -como decía Peco- 

mantener un equilibrio entre las garantías del individuo y la defensa de la sociedad 

sería conveniente propugnar una reforma legislativa, pero nunca una limitación por vía 

interpretativa”. 

No cabe ninguna duda de que las últimas reformas al Cód. Penal y la sanción 

de los nuevos códigos procesales penales de la Nación y de la Provincia de Buenos 

Aires utilizan la expresión “juicio” refiriéndose al segundo segmento del proceso penal, 

esto es, la etapa contradictoria, sin embargo no puede afirmarse con la misma certeza, 

-o como derivación de ello- que la reforma introducida en el art. 67 del Cód. Penal en 

1949 haya utilizado la expresión en este sentido.  

A los ya citados argumentos esgrimidos por los Sres. Jueces de la Suprema 

Corte al votar en favor de la tesis amplia, que comparto, en los antecedentes citados, 

debo agregar lo siguiente:  

En primer lugar, lo sostenido por mi colega el doctor Soria en voto al que adherí 

al pronunciarme el Plenario "González Muei" ya citado, quien en esa oportunidad 

expresaba que: 

"...Aún cuando la palabra 'juicio' en el procesalismo científico se la reserva 

algunas veces para aludir al juicio oral o plenario, en los mismos medios jurídicos -

sean doctrinarios o prácticos- se la utiliza como acepción más genérica de 'proceso' o 

'causa'". 

 Y citaba a Blasco Fernández de Moreda, quien en un artículo publicado sobre 

el tema (LL, t. 87, p. 19) sostenía: "los juristas de la lengua hispana vieron en la voz 

'juicio' un sinónimo de 'proceso' o 'causa', apreciando en el orden penal dos períodos 

diversos, el de instrucción sumarial o información y el de debate o contradicción entre 

las partes, a cada una de las cuales y al conjunto era aplicable el término, hablándose 

así de juicio sumario y de juicio plenario como de los momentos del juicio penal en 

general". 

 Por ello también sostengo, en segundo lugar, que el argumento que apela a 

desentrañar el significado de la expresión "juicio" por remisión a otras normas del 

Código Penal no tiene asidero pues en este cuerpo legal, claramente, la expresión no 

se utiliza con un sentido unívoco en todos los casos. Adviértase, por ejemplo, el 

contrasentido que significaría atribuir a la expresión "juicio" una acepción restringida 

en el art. 271 del Cód. Penal. ¿Podría sostenerse válidamente que el abogado o 

mandatario judicial que representa a partes contrarias durante la etapa de 

investigación penal preparatoria no comete el delito de prevaricato?.  

Intercambios (N.º 7), 2003. 



 Además, y puntualmente con relación a la reforma introducida por la ley 24.316 

al art. 64 del Cód. Penal, que se ha sostenido como argumento, debo repetir aquí lo 

que expresara en el Plenario "González Muei": si se hubiese querido asignar una 

exclusiva acepción a la palabra juicio, de ello debería haberse dejado constancia en el 

art. 77 y no en el 64 del Cód. Penal. 

 La expresión "juicio" también es utilizada en ambos sentidos en la Constitución 

Nacional, aunque la mayoría de las veces con un sentido amplio. Así, en los arts. 18, 

24, 45, 51, 52, 95, 100 y 102 (conf. texto 1853); y 18, 24, 53, 59, 60, 70, 114 inc. 5º, 

párr. 2º y 3º, 118 y decimocuarta disposición transitoria (conf. texto reforma 1994).  

 En el art. 18 de la Constitución Nacional, para tomar un ejemplo, se utilizan 

conjuntamente los términos "juicio" previo y ley anterior al hecho del "proceso", juez 

natural anterior al hecho de la "causa" y defensa "en juicio", indicando que para el 

constituyente tienen similitud conceptual. Piénsense en este caso, las consecuencias 

que tendría asignar a la expresión "juicio" un sentido restrictivo: las garantías del 

debido proceso no alcanzarían al imputado en la etapa investigativa, quien recién 

podría gozar de ellas cuando la causa fuera elevada a la etapa que técnicamente se 

denomina juicio. 

Por todo ello, entonces, no puedo sino acompañar a quien fuera mi otra colega 

en la Sala I de la Cámara de La Plata cuando al votar en el Plenario aludido señalaba: 

“...cuando no surge claramente el sentido de un concepto contenido en un cuerpo 

legal, dicho significado debe ser indagado cada vez que aparece porque éste está 

determinado por múltiples circunstancias y no exclusivamente por su pertenencia a un 

conjunto que en alguna parte lo define”. 

El alcance de la expresión debe ser también buscado en otras finalidades del 

instituto como las ya señaladas. Y como bien señala Ramayo -citado por el doctor 

Rodríguez Villar en su voto en causa "Cañón"-:  

"La acción penal que se origina en el mismo momento en que se comete un 

delito tiene por objeto realizar la pretensión punitiva del Estado. Vale decir, que hasta 

que la acción penal no se extingue...la pretensión punitiva del Estado sigue en pie, y 

sus órganos competentes tienen el deber ineludible de ejecutar todos los actos 

tendientes a que esa pretensión punitiva pueda concretarse. El bien jurídico tutelado 

por la 'secuela del juicio' como causa interruptora de acción penal consiste en impedir 

que la acción penal pueda prescribirse mientras los órganos judiciales...expresen su 

inequívoca voluntad de reprimir al delincuente, actualizando la pretensión punitiva del 

Estado". 

 Cabría agregar, finalmente, que tampoco puede asignarse relevancia alguna a 

la forma en que es utilizada la expresión "juicio" en el nuevo Código Procesal penal, 
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porque en ese caso, estaríamos atribuyendo a la determinación de los alcances de un 

concepto de una norma de fondo a las legislaturas provinciales, en violación de lo 

establecido por los arts. 75 inc. 12 y 121 de la Const. Nacional.  

 Además, y como bien señala el doctor Riggi al votar en el fallo "Patat" citado de 

la Sala III de la Cámara de Casación Penal Nacional, con relación a la reforma 

introducida al Cód. Procesal Penal de Nación: "...seguir tal concepción nos llevaría al 

absurdo de pensar que en el régimen procesal anterior no podía existir 'secuela de 

juicio' habida cuenta que en el viejo código de rito no se utiliza la referida palabra 

'juicio' para denominar a la etapa contradictoria, a la que se le adjudica el nombre de 

'plenario'" 

VI. Conclusión: actos interruptivos de la prescripción. 

 Así, entonces, y por todo lo expuesto, no cabe sino concluir que en el artículo 

67 del Cód. penal, la expresión "juicio" tiene un alcance amplio que incluye tanto la 

etapa de investigación penal preparatoria, como lo que hoy se denomina "juicio" en un 

sentido técnico estricto. 

 Debería ahora establecerse, para completar la respuesta al interrogante que 

nos convoca, qué actos pueden considerarse "secuela" del juicio y, por lo tanto, 

susceptibles de provocar la interrupción del plazo de la prescripción. 

 En este sentido entiendo que deben incluirse en esta categoría aquellos actos, 

jurisdiccionales o del Ministerio Público Fiscal, que impulsan el ejercicio de la 

pretensión punitiva contra una persona determinada, solución que aparece como 

sistemática con relación a los principios y el sistema establecido por el Código Penal 

Argentino. 

En este sentido, el auto de prisión preventiva y, entre aquellos con especial 

aptitud persecutoria, el llamado a declaración del imputado -no la declaración misma 

que es, en esencia, un acto de defensa- prevista en el art. 308 del C.P.P. y la 

requisitoria  de elevación a juicio regulada en los arts. 334/335 del mismo texto 

parecen ser, en el nuevo ordenamiento, aparecen como ejemplos claros de actos 

impulsores de la acción y por lo tanto susceptibles de ser considerados “secuelas del 

juicio”, durante la etapa de investigación penal preparatoria, conforme la posición que 

hemos sostenido. 

Así lo voto. 

 
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Celesia dijo: 
Voto en el mismo sentido y por los mismos fundamentos que el Dr. Hortel, 

deseando formular las siguientes aclaraciones: 

En el actual régimen procesal la prescripción de la acción y la eventual 
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interrupción de su curso por la secuela de juicio no tienen una significativa relación con 

el plazo de duración razonable de los procesos, dado que constituyen limitaciones 

normativas al ejercicio de la acción derivada de un delito, que si bien poseen la 

característica común de restringir temporalmente la persecución penal del estado, 

regulan dos aspectos claramente diferenciables como son el plazo en que la acción 

mantiene su virtualidad y el que debería demandar la tramitación de un proceso. 

Desde que el derecho a ser juzgado en un plazo razonable fuera reconocido en 

las convenciones internacionales e incorporado a la Constitución Argentina, ha pasado 

a ser una garantía procesal suficientemente autónoma como para que sobre ella 

pueda incidir relevantemente el término de ejercicio de la acción. 

En los sistemas donde el proceso podría durar lo mismo que la acción, la 

secuela de juicio al interrumpir el curso de la prescripción permitía que las causas se 

prolongaran indefinidamente y, por esa vía, que se justificara la morosidad judicial y la 

ineficacia para desarrollar un proceso rápido. 

En el sistema de enjuiciamiento vigente, en cambio, la propia ley se ocupa de 

acotar los términos de duración del proceso estableciendo para el trámite de sus 

diversas etapas plazos breves y fatales, de modo que la interrupción de la prescripción 

aún producida durante la actividad instructoria sólo podría prolongar tenuemente la 

duración del proceso. 

La secuela de juicio operada en el curso de la investigación con su 

consecuencia de prorrogar el término de la prescripción, sólo podría tener incidencia 

en la determinación tardía del autor permitiendo el enjuiciamiento de prófugos y 

clandestinos más allá del plazo de prescripción originario. 

La ley ha querido que el autor detenido poco antes de que prescriba la acción 

pueda ser sometido al juicio previo establecido en la Constitución Nacional como 

presupuesto de la pena y eventualmente condenado a la sanción que corresponda 

según la escala penal y las pautas de individualización establecidas en la ley, sin 

otorgar incidencia a la presunción de enmienda derivada de la idea de que el 

transcurso del tiempo hace desaparecer progresivamente la necesidad de la pena, 

pues de lo contrario hubiera previsto una pena reducida en ese tipo de supuestos. 

Y si bien parecería lógico sostener la conveniencia de que haya proximidad 

entre el hecho y la condena, pues tanto la conminación que contiene la ley desde el 

punto de vista de la prevención general negativa como el reestablecimiento de la 

confianza en el sistema penal desde la prevención general positiva, se verían 

afeblecidas si mediara un lapso prolongado entre la comisión del hecho y la realización 

del proceso, por el olvido y el desinterés que provoca al transcurso del tiempo, lo cierto 

es que el efecto preventivo general del acto sentencial nunca se pierde enteramente 

Intercambios (N.º 7), 2003. 



porque la condena sea tardía o, en todo caso, siempre sería peor que la pena no se 

aplique. 

Limitado en esa medida el efecto de la prescripción sobre el derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable, no parece que pueda ser una causa determinante para 

permitir por vía de la interpretación dogmática la modificación del claro sentido con que 

el legislador ha expresado su voluntad de que los actos del procedimiento establecidos 

para realizar el juicio previo, sean interruptores de la prescripción. 

 Si bien el derecho penal cumple un rol delimitador del poder punitivo del 

Estado, ello no implica que deba propiciar su abolición sino el acotamiento de la 

facultad represiva solo frente a situaciones que importen la violación de derechos 

individuales. Antes bien, en un sentido más genérico y final, el derecho penal procura 

la defensa de bienes jurídicos esenciales para posibilitar la coexistencia, y lo hace 

utilizando la pena como última ratio cuando las sanciones reparatorias de las otras 

ramas del derecho no alcanzan para lograr ese fin. 

No sería posible el análisis del fenómeno de la prescripción, cuya naturaleza 

excepcional es indiscutible respecto del ejercicio de la acción, desde el exclusivo punto 

de vista del rol delimitador del poder punitivo del estado, olvidando el cometido 

asegurador del goce de ciertos bienes jurídicos que conlleva el derecho penal en su 

finalidad ultima y, en ese marco, no se advierte inconstitucionalidad ni inconveniencia, 

salvo las aludidas de orden práctico derivados de la ausencia de límites temporales al 

enjuiciamiento, para que el legislador considere la interrupción del término de la 

prescripción cuando se realicen acciones de impulsión necesaria del proceso, de la 

misma manera que, como pauta de política criminal, se ha admitido la 

imprescriptibilidad de la persecución de delitos contra la humanidad, fundada en la 

necesidad de evitar que queden impunes casos de lesión de derechos por crímenes 

aberrantes. 

La ley penal establece que la prescripción de las acciones se interrumpe por la 

secuela de juicio. 

Todos los actos que como manifestación dinámica del ejercicio de la acción 

configuran el proceso penal son la secuela de juicio, es decir los rastros o huellas que 

este deja desde que se comienza a ejecutar la acción hasta la sentencia definitiva. 

Según enseña Claria Olmedo, el juicio previo constitucional es la sentencia 

condenatoria con sus antecedentes indispensables (T III, 125). 

La voz juicio utilizada en el art. 67 del C.P. debe ser interpretada en el sentido 

que le da la ley sustantiva para establecer sus límites y el alcance del contenido, por 

más que luego las leyes procesales puedan establecer los actos que en el ejercicio 

reglamentario de la disposición constitucional integren el proceso. 
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Carecería de sentido entender que juicio es una de las etapas en las que la ley 

procesal divide el proceso, ello llevaría a la contradicción de aceptar que una 

consecuencia característica de la inactividad procesal como es la prescripción pueda 

derivarse a la vez del cumplimiento de las acciones que la ley estipula para la 

realización del juicio. 

El razonamiento permitiría entender también, la imposibilidad de adoptar un 

criterio intermedio, pues si la interpretación restrictiva proviene de la distinción 

efectuada en el art. 64 del C.P. entre la instrucción y el juicio, no podría reputarse 

interruptivo ningún acto que no estuviera dentro del “juicio” con lo cual dejaría de ser 

“secuela” un acto por demás representativo del ejercicio de la acción como es la 

requisitoria de citación a juicio. 

Menos aún podría compartirse que debe tratarse la secuela del juicio de actos 

jurisdiccionales o que el juicio del Título I Libro III del C.P.P. no comience con la 

citación a juicio y los actos preliminares del art. 338 sino con el debate oral, en el 

primer caso porque ciertos actos de las partes aparecen establecidos como 

indispensables en la propia ley y no podrían ser substituidos por ninguna actividad 

jurisdiccional, como la requisitoria fiscal del art. 334 o el establecimiento de las líneas 

de acusación y los alegatos de los arts. 354 y 368 del C.P.P. 

En segundo lugar porque la actividad preliminar contiene actos producidos 

anticipadamente que forman parte del juicio aunque no puedan por su naturaleza ser 

realizados en el debate. 

Si el significado que la ley penal ha querido dar al “juicio” cuya secuela 

interrumpe el curso de la prescripción, aparece claramente referido por razones 

lógicas al juicio previo constitucional o proceso y este, en su primera etapa, permite la 

formulación de imputaciones dirigidas al procesado, la disposición de medidas 

cautelares que importan el ejercicio de la coacción pública sobre su persona y sus 

bienes, y una actividad de investigación y luego decisoria de naturaleza jurisdiccional, 

que solo puede surgir del ejercicio de la acción proveniente del delito, la interpretación 

histórica y teleológica terminaría por despejar toda duda sobre lo que el legislador tuvo 

en miras al dictar la norma mediante la ley 13569 de 1949, de cuya expresión de 

motivos se desprende que fue la de impedir que las acciones penales en trámite 

prescribieran  por el entorpecimiento procesal y las dilaciones que generaban las 

partes. 

Aún cuando se sostenga que deben utilizarse reglas precisas para establecer 

que comportamientos resultan punibles y cuales deben quedar al margen de la 

persecución penal, que la secuela del juicio al dejar librado el término de la 

prescripción al arbitrio judicial impide limitar la actividad persecutoria del Estado, que 
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los límites para la vigencia temporal de las prohibiciones penales se vuelven difusos, 

que no se interpreta restrictivamente una ley que limita los derechos del imputado, que 

en la concepción o tesis amplia se logra disimular las consecuencias de la ineficacia 

judicial, que la amenaza de la prescripción puede ser un estímulo para que los 

órganos realicen la pretensión punitiva lo antes posible, que las leyes deben limitar la 

arbitrariedad judicial y que la ley 24316 al modificar el art. 64 del C.P. permite una 

interpretación auténtica de la voz juicio en vez de regular exclusivamente los montos 

del pago de la multa extintiva de la acción, tales argumentaciones se opondrían al 

texto de la ley y a su posible interpretación que es lo que en definitiva corresponde 

aplicar, y constituirían criterios que deberían ser canalizadas a través de un proceso 

de reforma legislativa. 

Ello excede la órbita de atribuciones inherentes al Poder Judicial en un sistema 

republicano, debiendo recordarse que los jueces no legislan y mucho menos los 

autores de doctrina, pues la ley es lo que la ley dice y no lo que debería decir desde la 

óptica del discurso jurídico o político del intérprete. 

Voto en consecuencia y con las aclaraciones expuestas, en el mismo sentido 

del distinguido colega que me precede en la votación. 

 
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Mancini dijo: 
La cuestión sometida a plenario merece una serie de consideraciones previas 

que hacen al instituto de la prescripción. 

 La acción penal, como concepto procesalmente concebible, es una realidad 

esencialmente dinámica, es decir que aparece como únicamente pensable con 

tendencia al movimiento, al desarrollo. 

 Se extingue, según la -a mi entender incompleta, pero en definitiva legal- 

enumeración del art. 59 del Código Penal, por muerte del imputado, amnistía, 

prescripción y renuncia del agraviado (acción privada). 

En relación con la temática sometida al análisis puede decirse que de la ley 

penal surge nítidamente que la prescripción importa el paso del tiempo; que se 

suspende en algunos casos, y que se interrumpe en otros. 

En concreto, se interrumpe (en lo que ahora nos convoca) por la “secuela de 

juicio” (art. 67, penúltimo párrafo, del Código Penal). 

La Ley 13.569 introdujo la frase entrecomillada. 

Pues bien, sin que sea menester recurrir a la exposición de motivos de dicha 

ley -recurriendo a tal exposición la cuestión es más clara aún-, una simple lectura 

razonada de su texto deja ya indicada la nueva voluntad del legislador, a saber: si bien 

el tiempo extingue la acción, los actos necesarios para que nazca y siga el proceso, 
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interrumpen el cómputo de ese tiempo. 

Es, de paso sea dicho, una idea de cuya lógica intrínseca no puede dudarse. 

Podría, si se quiere, cuestionarse (acaso -si fuera la oportunidad- yo también lo 

haría) tal decisión de política legislativa, pero, entre tanto, el sistema que en la ley 

penal queda establecido debe ser respetado y, para ello, la voluntad de la normativa 

debe ser desentrañada. 

Por un lado, (arts. 59 inc. 3º y 62 del C.P.) cuando la ley da a la prescripción 

(transcurso de un término) efecto extintivo, quiere que un hecho con apariencia 

delictual y -más en concreto- su autoría, no conserve la calidad de judicialmente 

investigable por un lapso indeterminado, es decir que tal hecho no tenga 

temporalmente indefinida su aptitud de generar consecuencias jurídico-penales sobre 

el presunto autor. 

Por otro lado (art. 67, penúltimo párrafo, del C.P.), la ley también quiere que las 

actuaciones que exige la tramitación del proceso judicial sean interruptoras del 

mencionado término, es decir que los lapsos existentes entre ellas sin que éste opere, 

no puedan computarse en dicho término de prescripción. 

La voluntad de las normas legales, entonces, es clara. Y si alguien pretendiera 

soslayar o desvirtuar el sentido de la misma, deberá rendirse frente a la elocuente 

indicación de la exposición de fundamentos (inc. 1º) de la Ley 13.569, que en lo que 

nos ocupa (art. 67 del C.P.)  expresó que con la modificación que incluye a la secuela 

de juicio como interruptora, se pretendía poner “...fin al entorpecimiento procesal 

(realizado) con el deliberado propósito de obtener la prescripción...”, objetivo éste cuya 

sola enunciación exime de mayores comentarios, puesto que deja explícita la intención 

legislativa de impedir que prolongando la tramitación, se alcance la extinción de la 

acción penal por prescripción. 

 Entonces, si simples actuaciones procesales motivadas por propuestas 

meramente dilatorias, fueran tenidas en cuenta como entorpecedoras, e hicieron que 

el legislador para solucionar el asunto, -y con cita de la defensa social y el deber de 

represión del poder público (incs. 1º y 2º de los fundamentos)-, ponderara a la secuela 

de juicio como interruptora del término de prescripción, entonces -decía- la dilucidación 

de aquello que constituye secuela de juicio no es en realidad tan complicada como lo 

muestra el abigarrado cuadro jurisprudencial y doctrinario al respecto. Es, en realidad, 

más sencilla. 

Pero antes de ingresar en la definición de ese asunto, que es el núcleo de la 

cuestión, debe dejarse afirmado que el sistema prealudido no carece de sustento en el 

campo básico de los primeros principios fundamentales de todo ordenamiento jurídico, 

lo cual por supuesto, inhiere en el ámbito mismo de la sociedad política y las 
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decisiones que en ella se tomen en orden a los postulados iusfilosóficos. 

En efecto, las disposiciones antes citadas y que enlazadas son parte del 

sistema legal antes expuesto, en relación con la prescripción, tienen su correlato en el 

ensamble de otros tantos principios que recíprocamente se delimitan. 

Así, el desinterés de la sociedad en perseguir la reprimenda de conductas muy 

pretéritas; el resguardo del derecho individual del justiciable a la certidumbre sobre la 

juridicidad o legalidad de sus actos, a lo cual, en el caso del enjuiciado, se añade la 

presunción de su buena conducta durante el término de la prescripción, y otras 

motivaciones similares o conexas, conforman un sustento fundante del instituto de la 

prescripción en materia penal, que -en tal sentido- le otorga al paso del tiempo eficacia 

excepcionante del reproche. 

Pero no debe olvidarse, por otro lado, que frente a ese instituto concebido con 

perfiles de excepción, está la regla de la vigilia y el ejercicio permanente de la 

pretensión punitiva del Estado a cuyo fin, en calidad de facultad, pero también, y 

antes, de deber irrenunciable, tiene el poder público a través de los organismos y 

formas correspondientes, todo lo cual está inserto en el terreno de los fines esenciales, 

constitutivos, y, si mejor se quiere, justificantes, del Estado mismo. 

Y en tal orden de ideas, los procedimientos del trámite en materia penal son la 

forma correspondiente (leyes de forma) del ejercicio de esa facultad deber, y por ende, 

su operatividad, su marcha, su actuación, no ha sido incluída por el legislador en ese 

mentado paso del tiempo (término), sino a la inversa, a través de la noción de secuela 

del juicio, como interrupción de ese tiempo. 

Dicho esto, la secuela del juicio a la que se refiere el penúltimo párrafo del art. 

67 del C.P. es todo acto necesario para el desarrollo del proceso. 

Subrayo el vocablo necesario, precisamente porque la “necesariedad”, 

permítase el neologismo, es el tamiz a través del cual deberán analizarse en cada 

caso las actuaciones para decidir si tienen, o no, efecto interruptor. 

No vaya a creerse ni por asomo que tal patrón es en exceso nebuloso, 

abstracto, ambiguo o de gran vaguedad. De ningún modo. 

En primer lugar, la fuente misma de la mentada “necesariedad” es la ley; es 

decir que los actos procesales que resulten impuestos en el trámite por la ley, serán 

secuela del juicio. 

En segundo lugar, los actos que en el marco de la ley, más que impuestos, 

aparezcan dentro del margen de discrecionalidad de quienes los actúan, podrán 

constituir secuela de juicio, según resulten requeribles -o no lo sean- para el 

desenvolvimiento eficaz del trámite de la causa, debiendo atenderse siempre a los 

fines del proceso en general, el cual -dentro de esta temática- debe ser conceptuado 
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como la herramienta del estado para ejercitar su deber de determinar y reprimir los 

delitos dando a cada justiciable lo suyo, de donde sus fines inmediatos son, 

gruesamente mencionados, la constatación de los ilícitos y la sanción de sus autores. 

Así las cosas, la modalidad dilucidante que propicio (la “necesariedad”, o si se 

prefiere: la necesidad que justificó la realización del acto), es indiscutiblemente menos 

ambigua que otras muletillas que de ordinario escucho o leo, como lo son, entre otras, 

la de “acto en contra del procesado”, o “actuaciones que den impulso al proceso”, o 

frases similares que, o están vacías de contenido (segundo caso ejemplificado), o 

implican un patrón mencionado al libre arbitrio del opinante pero sin sustento legal ni 

doctrinario (primer caso ejemplificado). 

En cambio, la propuesta que he referido, más allá de ajustarse a lo explicado 

desde el inicio de este voto, ofrece una modalidad clara. 

Si la actuación realizada viene impuesta por la ley, es constitutiva de la secuela 

de juicio. 

Si la actuación realizada era discrecional, quien deba decidir podrá computarla 

(atendiendo a los fines de ese proceso) como necesaria o superflua. Si la juzga 

necesaria, deberá considerarla parte de la secuela de juicio. Si no, no. 

Terminado este punto, y en un ámbito distinto de análisis, no sobra destacar 

que, en este asunto, la conceptualización del término “secuela” como aquello que 

ocurre recién después del juicio, no resulta apropiada. Tal idea se derrumba 

inexorablemente apenas pasa el primer tamiz de literalidad aparente, realizado a partir 

del diccionario, no solamente porque dicha conceptualización no encuentra 

acomodamiento lógico con las restantes pautas de interpretación como los son, entre 

otras, la que consulta la voluntad al parecer unívoca del legislador, o la que recurre a 

una apreciación sistemática, ambas conducentes a la noción de secuencia o 

continuación, sino, además, porque si la palabra secuela constituye un sinónimo de 

consecuencia, y consecuencia lo es a su vez del vocablo ilación (Diccionario de 

Sinónimos y Antónimos de la Lengua Española de Angel López García.Molins, y 

Diccionario de la Real Academia Española en acepciones secundarias), mal puede 

negarse a la voz “secuela”, al menos como está inserta en esta ley, su significado de 

prosecución. 

Deben añadirse, sin embargo, algunas consideraciones relativas a la posición 

que emerge de la mayoría de la S.C.B.A. en los fallos, “Balchumas”, “Canzoneiro” y 

“Rodríguez”. 

La idea a partir de la cual se sostiene que durante el sumario -equiparable a la 

actual investigación penal preparatoria- no puede haber secuela de juicio, se mal 

apoya en un inadecuado método de interpretación. 
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Aunque en pura doctrina procesal puede válidamente conceptualizarse al juicio 

como aquella parte del proceso que se inicia con el ejercicio directo de la acción 

pública en su caso, y por ende con la consecuente acusación (genéricamente 

mencionada, sea como arquetípicamente tal, sea como requerimiento), lo cierto es que 

el vocablo “juicio” empleado en esta ocasión por el legislador, no puede restringirse a 

gusto del intérprete, con inexplicable olvido del contexto legal, del cual emerge que 

dicho vocablo aparece claramente significando a todo el proceso. 

A mayor abundamiento, la Constitución Nacional, en los arts. 18, 24, 53, 59, 60, 

70, 114, 116 y 118, alude a las palabras “juicio”, “causa” y “procedimiento” como 

sinónimos y sin rigorismo técnico. Adviértase, a mero título ejemplificativo, que el art. 

18 de la Ley Fundamental al mencionar el “juicio previo” como requisito ineludible para 

la imposición de pena, no puede sino referirse a todo el proceso, pues de lo contrario 

deberíamos admitir lo inadmisible: que en nuestra investigación penal preparatoria no 

rigen las garantías constitucionales derivadas del debido proceso consagradas en el 

precepto en cuestión. 

Por otra parte, entiendo que, en este tema, el sentido de la voz “juicio” ha de 

extraerse de las normas del Código Penal, pues constituye materia exclusiva del 

Congreso de la Nación legislar sobre la prescripción de la acción penal (art. 75 inc. 12 

C.N.); de otro modo, en lo que atañe a la interrupción por la “secuela de juicio”, el 

instituto pasaría a estar regulado por las normas de procedimiento sancionadas por las 

Legislaturas Provinciales. 

Ello sentado, en el Código de fondo, el término “juicio” aparece por ejemplo, y 

entre otros (arts. 30 y 232), en el art. 271. Frente a su redacción cabe la pregunta 

hipotética: si un letrado que aceptó el cargo por el procesado, luego de asistirlo en su 

declaración, y solicitar su excarcelación se presenta -luego de renunciar a la defensa- 

como particular damnificado y solicita se decrete la prisión preventiva y el embargo de 

su ex defendido; ¿comete el prevaricato allí tipificado?, ¿o cabría la defensa literal de 

que no es así porque sus actuaciones no fueron en juicio?. La sola mención de la 

pregunta muestra el despropósito y exime de elucubraciones. 

Tales conclusiones no resultan conmovidas por la modificación introducida al 

art. 64 del Código de fondo por la ley 24.316. Si la mencionada reforma hubiera tenido 

como fin interpretar el Código Penal hubiera alterado el art. 77 y no el 64; además 

dicha ley sólo tuvo en miras incorporar el instituto de la suspensión del juicio a prueba. 

Entonces, concluyo, la reforma introducida por la ley 24.316 no tuvo en miras 

una modificación general del Código Penal, ni una interpretación de su contenido, sino 

simplemente incorporar a su seno el instituto de la “suspensión del juicio a prueba”, 

por lo que no puedo compartir la postura de quienes pretenden, echando mano de la 
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citada innovación, restringir la operatividad de la “secuela de juicio” prevista en el art. 

67 del C.P., a la etapa plenaria. 

Así las cosas, si la hermenéutica literal me convence de que los fallos 

“Balchumas” y posteriores antes citados, no fueron por buen camino, y si además una 

interpretación que consulta la verdadera voluntad del legislador conduce a no excluir a 

la investigación penal preparatoria de la etapa procesal en la que puede haber secuela 

de juicio, es forzoso que discrepe de la citada idea antes expuesta por la S.C.B.A. en 

los precedentes antes aludidos, más aún cuando no avizoro los fundamentos que, más 

allá de algún concepto académico y opinable, permitan deshilvanar la temática de la 

secuela de juicio en el sentido en que lo fuera en estos fallos, siendo por otra parte 

que la Suprema Corte retomó su posición clásica a la que adhiero, según surge de los 

fallos P. 47.770 (“Cañón”) y del reciente P. 71.896 (“Guzmán”), sin perjuicio de que, 

con diversa integración, otros pronunciamientos del más Alto Tribunal Provincial, 

hayan reiterado la postura de “Balchumas”. 

Quizás convenga agregar que toda consideración que pretenda formularse 

sobre la idea de que no hay acción penal, según algunos, hasta que el Ministerio 

Público (a través de sus agentes) no la ejercite (requiriendo) o, según otros, hasta que 

no se disponga la citación a juicio, podría llevarnos a enormes confusiones y 

desajustes si es que se hace pie en ella para tratar el asunto que hoy nos convoca. 

En efecto, resulta importante distinguir al menos en este ámbito de 

elucubraciones, que la promoción y el ejercicio de la acción pública constituyen 

actividades diferenciables. La requisitoria de citación a juicio es arquetípicamente 

propia del ejercicio de la acción que corresponde exclusivamente al Ministerio Público; 

pero la promoción de la acción penal, también asignada a dicho organismo es previa a 

la mentada función requirente y, aunque también corresponde a los fiscales, allí no 

puede hablarse de absoluta exclusividad, habida cuenta de que en el terreno de la 

mera promoción no puede negarse la facultad de las personas de denunciar, instando 

de tal guisa ante quien quepa hacerlo, la acción penal, promoviendo así la apertura de 

la investigación penal preparatoria que integra el proceso, al menos en el sentido en 

que la ley ritual le asigna a este vocablo. 

En el marco normativo que circunscriben la ley sustantiva y adjetiva, la acción 

vive a partir del proceder de oficio o del proceder instante. 

Dentro de esa concepción debe ser entendida la arquitectura de la noción 

secuela del juicio que se deja caracterizada en este voto. 
 
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Sal Llargués dijo: 
He sostenido en causa nº 81.702 “ Bastida, Roberto “ registrada bajo el número 
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330 de resoluciones de la Sala II de la actual Cámara de Apelación y Garantías del 
Departamento Judicial La Plata, fechada el 12 de agosto de 1994 que: “ desde que la 

ley 13.569 ( art. 1º ) introdujera en el artículo 67 del Código Penal la fórmula de la “ 

secuela de juicio “ como causa de interrupción, la jurisprudencia y la doctrina han 

intentado desentrañar el sentido de esa expresión como resulta claro a partir de los 

fallos “ Balchumas “ y “ Cañón “. 

Creo que si la voz secuela ha generado divergencias, ello no incide en la 

solución del problema que representa la oposición de las tesis que los fallos referidos 

encierran y que versan fundamentalmente en la voz “ juicio “ y su interpretación. 

La modificación introducida mediante la reciente ley 23.316 en el artículo 64 del 

Código Penal, refiere claramente las dos etapas del proceso penal, instrucción y juicio, 

lo que importa interpretación auténtica del vocablo “ juicio “ en la normativa específica 

de la prescripción de la acción. 

Como es sabido, el primer nivel de interpretación de la ley penal en la tarea 

dogmática lo da el límite de resistencia semántica ( Zaffaroni ) y así “ juicio “ está 

señalando la etapa plenaria que se habilita - cualquiera sea el sistema - con la 

instauración de la acusación fiscal. 

En la disposición aludida - art. 64 del C.P. - el pago voluntario del mínimo de la 

multa extingue la acción penal si se han reparado los daños causados por el delito y si 

ello ocurre “ en cualquier estado de la instrucción y mientras no se haya iniciado el 

juicio “. 

Ello, al par de señalar sin lugar a dudas la división de las etapas procesales 

aludidas, importa asignar diverso alcance a las condiciones en que - según se trate de 

una u otra - opera la prescripción. En efecto, “ iniciado el juicio “ deberá pagarse el 

máximo de la multa, amén de la reparación referida. 

De tal suerte, la argumentación que tacha de asistemática la referencia al “ 

juicio “ como la etapa que inaugura la requisitoria fiscal, ha perdido toda virtualidad y 

resulta ahora desmentida por el propio texto de la ley. 

Todo ello se abona con la sana y añosa doctrina que colacionara nuestro 

codificador que permite afirmar que la acción penal, que se gesta con la comisión del 

delito queda sujeto a su viabilidad, lo que ocurre cuando el Agente Fiscal cumple la 

manda del art. 215 del ritual. 

En la nota al original artículo 212 el Maestro Jofré, glosando a Manuel Obarrio 

decía: “...Terminada la instrucción, reunidos los elementos que las partes han 

procurado acumular en el proceso y que el juez mismo ha preparado, el acusador, 

cualquiera que sea su carácter, se encuentra habilitado para apreciar la situación de la 

causa y resolver en consecuencia si ella puede continuarse, o si por el contrario, debe 
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considerarse concluída, ya por no hallarse debidamente comprobado el cuerpo del 

delito, ya por estar acreditada la inocencia de los procesados, ya por no existir prueba 

suficiente respecto de su culpabilidad. Cuando el acusador arriba a estas 

conclusiones, no es posible entrar al plenario, porque el plenario es un juicio en 

materia criminal que participa de la naturaleza del juicio ordinario en materia civil, es 

decir, es un juicio seguido entre partes, en juicio contradictorio. “ ( Jofré, Tomás “ 

Código de Procedimiento Penal “ Depalma, Bs. As. 1971, pág. 156 ). En nota al 

original art. 56, el codificador decía: “ 1. La morosidad judicial.- Todo el mundo la 

reconoce, perjudica las garantías individuales, la moral pública y el crédito del país. 

Seis meses para que un proceso recorra todas sus faces no es un tiempo breve; pero 

es peor el sistema actual, en que no se sabe cuándo terminan las causas y los 

hombres se pudren en las cárceles esperando la tardía sentencia. Las reformas 

introducidas no significan en manera alguna que los funcionarios no deban expedirse 

dentro de los plazos del Código. Su alcance es otro: tiende a evitar las eternas 

demoras que tanto mal le hacen a nuestra justicia, marcando un límite para la duración 

de los procesos, del cual no se podrá pasar impunemente. No hay causa, por 

complicada que sea, que no pueda fallarse en los términos que consigna el artículo.”. 

Esa finalidad - el tiempo razonable a que alude la ley 23.054 - es lo que funda 

por contraste la extinción de la acción penal por prescripción. Y a la luz de estas 

afirmaciones se desmerece la postura que encuentra que revitaliza la acción cualquier 

actividad persecutoria. Así se sortea la razonabilidad so pretexto de que - 

espasmódicamente - se procura arribar a la sentencia. Nótese que el gran cúmulo de 

causas menores que fueran involucradas en la jurisprudencia “ Balchumas “ había 

insumido mas de dos años para la finalización del sumario. Ese retraso endémico no 

se resuelve ampliando por la errada vía interpretativa que se critica los términos 

judiciales para aventar la prescripción, sino vigilando el cumplimiento acabado de los 

que el ritual prevé...”. 

Todas esas afirmaciones conservan hoy plena lozanía. Merecen - sin embargo 

- algunas consideraciones complementarias. 

La materia de la prescripción como causa de extinción de la acción - con ser 

materia claramente procesal - es necesariamente regida por el Código Penal de la 

Nación por imperio de la garantía de igualdad ante la ley, expresa en el art. 16 de la 

Constitución Nacional y en todas las normas convencionales que la ratifican y 

rediseñan como prohibición de cualquier forma de discriminación. 

Esta institución - como toda la doctrina lo reconoce - tiene su razón de ser en el 

reconocimiento que la potestad de aplicar penas que el Estado ejercita no es infinita 

sino que - ahora tiene nombre propio - debe ejercerse en un “ plazo razonable “.  
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Por ello tiene sentido la separación entre el proceso preparatorio y el juicio 

propiamente dicho. No es posible en el Estado de Derecho sostener que la etapa 

preparatoria pueda durar indefinidamente manteniendo en vilo a la persona objeto de 

esa investigación a costa del sacrificio del principio de inocencia, también de rango 

constitucional. 

Este principio de inocencia no puede ser menguado sino excepcionalmente - 

cuando medien peligros procesales de obstaculización de la investigación o 

destrucción u ocultamiento de prueba - casos en los que se encierra preventivamente 

al sospechado. 

Esa excepcionalidad puede deducirse sin esfuerzo de la letra del art. 21 de la 

Constitución Provincial que establece el principio de excarcelabilidad por todo delito 

con la condición de la caución suficiente que - en aras de garantizar la no 

discriminación por causa alguna - no puede constituirse en un obstáculo que solo 

estén imposibilitados de sortear los segmentos carecientes, principales usuarios del 

sistema penal a causa de su selectividad. 

Acudir a ese perverso recurso ( fijar cauciones de imposible ofrecimiento ), 

además de consagrar una de las peores formas de la discriminación, cristaliza y 

reafirma esa selectividad referida a los segmentos sociales marginales. 

Un paliativo a esa extrema arbitrariedad ( solo sufrida por los usuarios del 

sistema que no pueden sustentar una eficiente defensa particular ) es la noción de 

juicio justo en tiempo razonable y un coto al término irrazonable está dado por el 

régimen de la prescripción de la acción. 

Nótese que - como en la vieja cita del Maestro Jofré - la morosidad judicial no 

es causada por el sujeto del proceso y - frente a la incontestable imposibilidad de 

proveer un juicio justo en tiempo razonable - el Estado decide antes que reconocer esa 

intransferible responsabilidad de sus organismos, hacerla recaer en los hechos en 

esos sujetos a proceso ( resigna el juicio justo en tiempo razonable en claro sacrificio 

del principio de inocencia conteniendo en encierro preventivo al interesado ). 

El juicio, sensu stricto, es el contradictorio con igualdad de armas frente a un 

tercero imparcial y con derecho al recurso ante un tribunal superior. 

Allí se expresa la voluntad requirente del Estado en la figura del acusador ( 

salvo - claro está - en los delitos de acción privada ) y es entonces inequívoco que 

pretende ejercitar esa potencia de penar. Por ello cede la prescripción. 

Todo lo que importa el proceso con anterioridad al juicio en ese sentido estricto, 

se realiza en función de éste, para lograr la demostración de la tesis acusadora y - en 

rigor -  no tiene sentido sino hasta ese momento en que se concreta y valida en una 

imputación tangible. 
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Todos los valores de desformalización y celeridad que se han pretendido 

establecer en el nuevo rito, cobran así realidad. Lo central es el debate. 

No es posible sustentar que deba interpretarse la voz juicio en su sentido lato ( 
garantía de la defensa en juicio ) para afirmar que si juicio fuera el contradictorio 

concreto no habría garantía constitucional de la defensa en la etapa preparatoria. 

Como cuando el Código Penal habla de Participación Criminal ( Título VII del Libro 

Primero ) y no se limita a los partícipes ( necesarios o secundarios ), debe reconocerse 

que existen el sentido lato de la voz y el sentido estricto. 

Concilia la inteligencia de la voz juicio - semánticamente - señalar que con su 

comienzo concreto se interrumpe la prescripción puesto que desde su inicio, va 

dejando secuelas. En este sentido, limitar la voz secuela a la sentencia, es elegir uno 

de los resultados del juicio. 

En efecto, ese es el fin inmediato del proceso ( la sentencia ), pudiendo 

también repararse en que reconoce uno mediato ( el cumplimiento de la ley de fondo ) 

y que - por ende - el proceso ejecutivo sería también una secuela razonable como su 

extinción. 

Sostener que la sentencia no firme es la única noción de secuela aceptable es 

tan arbitrario como sostener cualquier otro momento del proceso, anterior o posterior a 

éste. En cambio, cuando el juicio comienza, empieza ya a dejar secuelas ( ello mucho 

mas allá de que - conforme a la ley formal vigente - no debería existir relevante 

diferencia temporal entre su iniciación y su cierre ), la primera de las cuales es la 

evidencia antes denotada de que el Estado quiere aplicar esa ley de fondo a una 

persona respecto de la cual ha realizado una investigación penal. 

En la ley ritual vigente, el Debate comienza tal como lo prevé la norma del art. 
354 que estatuye que - tras la apertura - el Fiscal establece primero “ las líneas de la 

acusación “. 

En mi modesto sentir, tal es el único acto interruptivo procesal invocable como 

la “ secuela del juicio “ que - a partir de ese momento - ha comenzado a dejar huellas. 

 
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Borinsky dijo: 

1 

Antecedentes 

En el segundo semestre de 2001 la Sala III del Tribunal se inclinó por la tesis 

restringida y consideró a la requisitoria de elevación a juicio como constitutivo de 

secuela de juicio.  

Así, en “Arzamendia” donde el Defensor Oficial de Morón vino en casación 

contra la resolución del Juzgado en lo Correccional número 1 que rechazó la 
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excepción de extinción de la acción penal, por prescripción, criticando se considerara 

al requerimiento de juicio como la primer secuela, a través de una errónea 

equiparación con la acusación, agregando que semánticamente no es posible 

otorgarle el rango de juicio a otra etapa que no sea la del inicio del debate; el Fiscal se 

opuso al progreso del recurso con el argumento de que el curso de la prescripción fue 

interrumpido por la requisitoria  que, a su ver, constituía el primer acto que tiene por 

finalidad determinar la imputación, promoviendo fehacientemente la persecución, por 

lo que pidió su rechazo, mientras que la Defensora ante el Tribunal dijo que mal podía 

hablarse de secuela de juicio cuando aún no había comenzado, agregando que la ley 

no hablaba de secuela de acusación, y que, semánticamente, la frase tenía que ver 

con  lo que quedaba después del mismo, esto es, una sentencia, citando además la 

doctrina correspondiente a la anterior composición de la Suprema Corte y que fuera 

expresada en los casos “Balchumas” y “Canzoneiro” conforme a la cual no cabe hablar 

de “pasos del juicio”  respecto de los dados  “antes del juicio”, por lo que pidió la 

casación de la resolución impugnada. 

Entonces, al comenzar el análisis del asunto consideré necesario recordar el 

servicio que presta la dogmática a la Justicia al proponer precisiones para términos 

vagos, resolviendo incoherencias y ajustando sus normas a determinados ideales 

axiológicos, como explicaba  Carlos Santiago Nino en sus  “Notas de Introducción al 

Derecho 4” pag.126. Editorial Astrea Buenos Aires 1878. 

Aclaré que en este tema quedaban atrás las actitudes de adoración a la ley 

como consecuencia del ambiente de atmósfera mística en que se votó el Código de 

Napoleón , y sobre las que hablara Sebastián Soler en su trabajo “La Interpretación de 

la ley”, Editorial Ariel. Barcelona. 1962 página 8 , citando a J. Bonnecase “La pensée  

juridique francaise I”, pag. 208 y sgtes., y también la actitud de aprehensión ante 

cualquier alteración del mismo, y que llevó a decir al mismísimo Napoleón, ante el 

primer comentario “Mí Código está perdido”, y además, las manifestaciones parejas 

con semejante expresión, como las de Laurent expresando: los códigos no dejan nada 

al arbitrio del intérprete, el derecho está hecho, y más aún las prohibiciones 

establecidas por decreto, de escribir comentarios a un Código y tener lecciones orales 

que versaran sobre el mismo, como aconteciera con el Código Penal de Baviera de 

1813, reviviendo la airada condenación de Justiniano contra el atrevimiento de 

comentar el Digesto. 

Es que, como enseña Hassemer, en Fundamentos del Derecho Penal, Editorial 

Bosch. Barcelona. 1984, páginas 221 y siguientes, la clasificación de la semiótica, o lo 

que es igual, la teoría del lenguaje y su uso, es muy útil, si se quieren conocer los 

límites hasta los que la ley puede vincular al juez. En la sintaxis se trata de las 
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relaciones de los signos lingüísticos entre sí, de gramática, de lógica, de formas y de 

estructuras. En la semántica se trata de la relación de los signos lingüísticos con la 

realidad y en la pragmática con su uso en situaciones concretas, y sólo ellas levantan 

lo que convierte al lenguaje en fundamento de nuestra vida cotidiana, pero 

convengamos, que las palabras deben comprenderse antes de ser empleadas, y si lo 

han sido, pues corresponde establecer que se quiere decir o expresar con ellas, ya 

que no siempre y en todas partes significan lo mismo.  

Tan es así que el diccionario dice que secuela es la consecuencia de una cosa, 

pero para resolver el caso hay que salir de aquél, ya que el instituto en trato  no 

responde a su pureza idiomática, y no es cuestión de desconcertarse ya que como 

también apunta Hassemer, si en un país extranjero pretendiéramos hablar con el 

diccionario sin conocer la rutina de las reglas de uso, iríamos de malentendido en 

malentendido. 

Y lo recordé, porque la expresión “secuela del juicio” ha sido empleada en la 

práctica forense con referencia al trámite del juicio, y no a sus consecuencias, como 

explica Oscar N. Vera Barros (“La Prescripción Penal en el Código Penal”) mientras 

encuentra como antecedente más remoto el Tratado de Amistad, Comercio y 

Navegación celebrado entre la Argentina y el Perú el 9 de marzo de 1874, cuyo 

artículo 5 decía que tendría lugar la intervención diplomática cuando los tribunales se 

negaren a administrar justicia con arreglo a las leyes o retardasen, con violación de 

ellas la secuela y terminación de los juicios. 

Explicaba Rodolfo Moreno sobre el particular en el  “El Código Penal y sus 

antecedentes”. Tommasi, ed. Buenos Aires. 1923. To. III pag. 202 que, el Código no 

admite la interrupción de la prescripción y el informe oficial ha debido partir de esa 

base. Cuando se habla de la interrupción de la prescripción respecto al agente que 

comete un nuevo delito, lo que ha querido expresarse es bien preciso. Un presunto 

delincuente, esto es, un acusado sustraído a la acción de la justicia por ignorancia de 

la existencia del delito, por no saberse que es el autor o por haberse fugado o negado 

a comparecer, se encontrará en condiciones de liquidar sus cuentas con la justicia si 

corre el término para la prescripción. 

Por ello, dijo, la ley número 11.221 denominada fe de erratas, en esta cuestión 

no corrigió un error la impresión, ni de copia, ni se refirió a un detalle de menor 

cuantía, ya que se propuso modificar en el código un punto de verdadera importancia, 

agregando al artículo 67 un segundo párrafo que decía: la prescripción se interrumpe, 

si antes de vencido el término, comete el reo otro delito (autor y obra  citados  página 

.203). 

Conforme a este sistema, los actos de procedimiento no interrumpían la 
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prescripción, y tras algunas decisiones de la Cámara Federal de la Capital y de la 

Cámara Federal de La Plata, que resolvieron lo contrario, fue uniforme el criterio 

jurisprudencial en el sentido arriba indicado, y también el apoyo de Octavio Gonzalez 

Roura, Eusebio Gomez y Carlos Malagarriga igualmente mencionados por Mario 

Oderigo en “Prescripción de la acción penal” artículo publicado en la  Revista de 

Derecho Procesal, de editorial Ediar. Buenos Aires. 1943. Tomo I, primera parte, 

páginas 173 y siguientes; aunque  no pasa desapercibido que la interrupción de la 

prescripción por actos de procedimiento ya aparecía en el Proyecto de 1881, cuyo 

artículo 108 disponía que: todo acto directo del procedimiento contra la persona del 

delincuente, recibiendo consagración legislativa, con igual redacción, en el Código de 

1886 (artículo 93), ampliándose su contenido en el Proyecto de 1891 para el que 

bastaba cualquier acto de procedimiento judicial que tienda a la represión del delito, 

como también lo reseña Vera Barros en la página 132 del trabajo arriba mencionado. 

Oderigo se toma, además,  de la crítica lanzada por Carrara contra la 

interrupción de la prescripción por la sustanciación del proceso, culpando de la 

innovación a los códigos napoleónicos que la tomaron de las leyes civiles, advirtiendo 

que la interrupción por actos de procedimiento, en materia penal, no se admitía en el 

derecho romano ni en las antiguas prácticas, ni tampoco en Francia, donde los 

criminalistas que prefieren al positivismo y los sagrados dictados de la razón 

reprueban este sistema como una enormidad insensata y cruel, anhelada sólo por 

quienes pretenden prostituir el derecho positivo; sumando igualmente la opinión de 

Ferri, en cuanto decía que el instituto jurídico de la prescripción penal ha sido 

malamente copiado por los criminalistas del derecho civil, que tiende a precisar y fijar 

las relaciones jurídicas de los ciudadanos, pero que no tiene por fin la defensa social. 

En tanto, en los fundamentos del proyecto correspondiente a los senadores 

Saadi, Herrera, Amelotti, Ramella y Soler, que diera base a la ley número 13.059, y 

cita la Cámara Penal de Dolores, se habla de la necesidad de acabar con los 

entorpecimientos procesales, mediante artimañas utilizadas con el deliberado 

propósito de obtener la prescripción, y además, con los procesos que hábilmente 

dirigidos con idéntico fin duran varios años en su tramitación, sin que los jueces 

dispongan del remedio legal para evitar la maniobra que importa en el fondo una burla 

a la justicia  (ver en “De Las Mercedes Bernard, Leopoldo P.” del 4 de julio de 1951, el 

voto del doctor Gomez Cabrera , publicado en la Revista Jurídica La Ley, Tomo 63, 

páginas  559 y siguientes,  con nota de Ricardo C. Núñez). 

A propósito de esta referencia, agregué en la causa número 1320 ( Registro de 

Presidencia 7688 ) originada en un recurso de casación fiscal contra la resolución del 

Juzgado Correccional número 3 de La Plata que sobresee al imputado en razón de 

Intercambios (N.º 7), 2003. 



haberse extinguido, por prescripción, la acción penal, y en la que el Defensor señaló 

que no deberíamos estar tratando estas cosas, ya que en un derecho penal liberal 

constitucional, los procesos penales deberían llevarse a cabo en los términos fijados y, 

consecuentemente, carecería de sentido hablar de causas de interrupción de la 

prescripción de la acción; que estaba persuadido que no deberíamos hablar de la 

extinción de la acción penal como consecuencia de inactividad en un proceso que, por 

definición, debe moverse hacia delante revelando, cuando no lo hace, retardo en la 

tramitación o resolución de causas, con desconocimiento de la celeridad o rapidez del 

proceso y la propia justicia ( la justicia morosa es cara, y por lo tanto injusticia ). 

Es más, recordé que un sistema desfigurado por interminables como 

injustificadas demoras, acaba, por su falta de eficiencia y decisión, por corroer las 

bases del Estado de Derecho, y por esto mismo insistí, con Charles Warren ( su cita 

por Salvador M. Dana Montaño “ La lucha contra la morosidad judicial, etc. “ en La Ley 

105, 1006 ), que el sistema republicano de gobierno no puede funcionar, sin un poder 

judicial prestigioso y respetado, en el cual el pueblo de la Nación cuya justicia 

administra, deposite su confianza, seguro de su idoneidad, de su independencia y de 

su decisión para hacer cumplir el principio de legalidad. 

Por supuesto que, para ello, es necesario contar con jueces capaces, 

independientes y valientes, dispuestos a perder su cargo y a atraerse las iras del que 

manda en cada sentencia o en cada acto de su sublime función, porque, en definitiva, 

la garantía final y decisiva de los derechos e intereses de cada uno de los habitantes 

del país depende de la personalidad, del carácter, de la moral y de la responsabilidad 

del oráculo de la ley, que es el juez, mientras advertí, a propósito de las razones 

desplegadas en el proyecto de los senadores que vengo de mencionar,  que la rapidez 

de la justicia es una resultante de diversos factores, entre los que Mario Rivarola 

anota: el número y variedad de trámites y diligencias  que deben sustanciarse y 

practicarse; la mayor o menor dificultad que ofrezcan para hacerlas; la mayor o menor 

aptitud o capacidad de las personas que están encargadas de su ejecución; la mayor o 

menor dedicación y atención que se les preste y el tiempo que a ellas se destine y, ni 

falta hace decirlo, esto abarca a abogados, personal, secretarios y jueces; por lo que 

abrí el Prólogo de Piero Calamandrei a su obra “ Elogio de los Jueces “ a fin de leer 

que, abogados y jueces juegan en el mecanismo de la justicia como en la pintura los 

colores complementarios: precisamente por ser opuestos, brillan mejor cuando están 

cerca. 

Las virtudes que más se honran en los magistrados, la imparcialidad, la 

resistencia a todas las seducciones del sentimiento, y esa serena indiferencia casi 

sacerdotal que purifica y recompone bajo la rígida fórmula de la ley los casos más 
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turbios de la vida, no brillarían tanto, si a su lado, dándoles mayor realce, no pudieran 

afirmarse en contraste las opuestas virtudes de los abogados, que son la pasión de la 

lucha generosa por lo justo, la rebelión contra toda superchería, y la tendencia a 

ablandar bajo la llama del sentimiento el duro metal de las leyes para formarlas mejor 

sobre la viva realidad humana. 

Por esto también decía Calamandrei, deberían ser los jueces los más vigorosos 

defensores de la abogacía, pues sólo cuando los abogados son independientes, 

pueden los jueces ser imparciales; sólo cuando se respeta a los abogados, se honra a 

los jueces, y cuando se desacredita a la abogacía, lo que en primer término se 

resiente es la dignidad de los magistrados y se torna mucho más difícil y angustiosa su 

misión de justicia.  

 Tanto en  “Arzamendia“ como  al adherir a la propuesta del doctor Mahiques 

en  “Olimpo López“, traje también la opinión de Eusebio Gomez, para el que  la 

expresión “secuela de juicio” llevó el sentido que le diera la jerga tribunalicia a fin de 

indicar el estado de la causa en movimiento, y así lo cuenta en su obra “Reformas al 

Código Penal Argentino”, año V, número.4 página 299; en tanto que para Molinario, 

citado por Gomez Cabrera en el fallo de Dolores mencionado más arriba, los doctores 

Coll y Gomez abrieron una brecha a la arbitrariedad, ya que, en definitiva, van a ser 

los códigos de provincia los que determinen, desde que fecha deberá tenerse por 

interrumpida la prescripción, desde qué fecha volverá a correr la misma, hasta qué 

tiempo puede el magistrado que interviene en una causa mantener abierto el proceso, 

y por ende, interrumpir la prescripción de la acción con actos de procedimiento, 

añadiendo que, la frase de mentas dará lugar a dificultades de orden práctico, en la 

medida que resulta abarcativa tanto de los meros trámites como de los actos de 

procedimiento. 

Entonces, si la interrupción de la prescripción por el procedimiento obedece al 

criterio de que este constituye una manifestación de voluntad de los órganos a los que 

les está confiada la persecución de los delitos, sólo ellos pueden, por consiguiente, 

interrumpir la prescripción mediante actos de trámite del juicio, como explica Nuñez en 

su nota al fallo ya mencionado, de mi parte sostuve, que la secuela del juicio debe 

entenderse en el sentido de realización de actos persecutorios, emanados de aquellos 

a quienes la ley confía el ejercicio de la acción penal y /o la actualización de la 

pretensión punitiva del Estado y que dan vida activa, cierta y firme al juicio; que hagan 

proseguir efectivamente la causa; que acuerden, den o concedan al proceso una 

dinámica indudable y real apta para un efecto jurídico esencial y no aquellos que sólo 

reporten alguna utilidad en orden a meras actuaciones de materia procesal recogidas 

o dispuestas en el proceso o procedimiento , como ya lo dijera  Gomez Cabrera en la 
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Cámara de Dolores . 

Sobre este tema, la mayoría de la Suprema Corte había expresado en los casos 

P. 57.403, P. 67.250, P. 63.674, P. 59.548, entre otros que el texto del artículo 64 del 

Código Penal, según la reforma introducida por la ley 24.316 permitía, por vía de la 

llamada interpretación auténtica contextual -que se presenta como un ejemplo extremo 

de interpretación sistemática, que es de la esencia de la interpretación del derecho- 

aclarar, el alcance del término “juicio” en el mismo nivel normativo del artículo 67 del 

Código Penal en el que aparece, agregando que una cosa es la instrucción (léase 

“investigación preparatoria”) y otra el juicio, y también, que cuando se desarrolla la 

sola instrucción no hay juicio (pues éste no se ha iniciado), por lo que durante la 

misma no puede haber secuela  “del juicio”. 

Esto implicaba que, para la Suprema Corte de anterior composición, en el 

régimen del Código de Procedimiento Penal según ley 3.589, no hay “juicio” sin 

ejercicio de la acción -pública, privada, civil- y que, tratándose del juicio penal, su 

iniciación se produce con ese ejercicio de la acción. Como así que, tratándose de un 

delito de acción pública, la misma se ejerce mediante la acusación fiscal. No 

concibiendo la existencia de “juicio” sin acción. Sin que se sepa qué se demanda, y 

como no puede haber “secuelas del juicio” sin “juicio”. No cabe hablar de “pasos” del 

“juicio” respecto de los dados antes del juicio. 

De mi parte, recordé en los precedentes mencionados como en tantos otros, 

que la exégesis de la ley requiere la máxima prudencia, cuidando que el excesivo rigor 

de los razonamientos no desfigure el espíritu que ha inspirado su sanción , como 

pretende la Corte Suprema en “Firpo, Arnaldo R. c/ Estado Nacional (Ministerio de 

Educación)” del 21 de agosto de 1989 en La Ley 1990-A-70 citado por Augusto Mario 

Morello en el “El Proceso Justo”, editorial  Platense-Abeledo Perrot. Buenos Aires 

1994. página 232 nota 17), agregando que no me parecía que pudiera negarse la 

configuración de secuelas antes del juicio, cuando al mismo tiempo se dice que en los 

delitos de acción pública el curso de prescripción de la acción se interrumpe por la 

acusación, ya que ella, por sí, no abastece la idea de juicio que, en materia penal, 

demanda también la observancia de las formas sustanciales relativas a la defensa, 

prueba y sentencia dictada por los jueces naturales, y sin ellas tampoco puede haber 

juicio constitucionalmente válido en la República Argentina, a lo que sumé, dentro del 

sistema en el que se elaborara la pretoriana doctrina, la opción del imputado por el 

juicio oral, pues en ese rumbo el juez elevaba los autos a la cámara quien, como 

tribunal de instancia única, daba vista a las partes para examinar los autos, manifestar 

con qué pruebas del sumario no se conformaban y ofrecer las que estimen 

convenientes, con lo que va sin decir que se estaba en los preliminares del juicio, pero 
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no dentro del mismo, y sin embargo, a nadie se le habría ocurrido poner en crisis que 

la acusación instaurada no interrumpiera el curso de prescripción de la acción penal. 

En definitiva, si como entiende la Corte Suprema de Justicia de la Nación, es 

preferible la interpretación que “por encima de lo que las leyes parecen decir 

literalmente “indagan” lo que ellas dicen jurídicamente, es decir, en conexión con las 

demás normas que integran el ordenamiento...(y) en esa indagación no cabe 

prescindir de las palabras de la ley, pero tampoco atenerse rigurosamente a ellas, 

cuando la interpretación razonable y sistemática lo requiere” (Fallos, causa S-529 del 5 

de noviembre de 1965); o lo que resulta igual, “es función propia de la interpretación 

judicial la integración armónica de los preceptos legales, de modo de superar la 

antinomia literal que sus textos pueden presentar (Causa S 529 citada en el párrafo 

anterior en sumario interpolado por Genaro Carrió en su trabajo “Recurso 

Extraordinario por Sentencia Arbitraria”. Editorial  Abeledo-Perrot. Buenos Aires 1967 

página. 151), otorgué vocación interruptora a la requisitoria de elevación a juicio, 

agregando que no cambiaba la respuesta que estuviera regulada dentro del Libro II -

Investigación Penal Preparatoria- del Código Procesal Penal, ya que su formulación 

demuestra el ejercicio de la acción (argumento del artículo 334 del Código Procesal 

Penal) y ya nos habíamos referido a las imprecisiones legislativas en oportunidad de 

resolver sobre el recurso de casación interpuesto por el querellante, y la ausencia, en 

el ceremonial, de un capítulo relacionado con  “las disposiciones comunes” de 

aplicación en materia de recursos contra la sentencia (conf. art. 394 idem ant.) que nos 

llevó a considerar que no podían ser otras que las pertinentes. 

Contaba Francesco Carnelutti en  “Cuestiones sobre el proceso penal”.de 

editorial Ejea. Buenos Aires. 1961 página 56) que la fórmula del Prozessrecht oculta a 

nuestros ojos esta verdad: la secuela de actos regulada por el derecho a fin de mettre  

en oeuvre le droit, es esencialmente juicio. Y lo recordé, porque si la requisitoria es de 

citación al juicio, se trata, tenga o no pedido de pena (que lo puede tener surge sin 

discusión del artículo 395 del Código Procesal Penal), valga la repetición, de una 

secuela del mismo; y por estos motivos rechazamos el recurso.  

                         

                                                                  2 

El valor de nuestras decisiones ante la doctrina emanada                                                                                                                 

de la Suprema Corte. 

El 15 de diciembre de 2002 el Poder Ejecutivo presentó un proyecto de ley 

propiciando la modificación de diversos artículos del Código Procesal Penal (ley 

11.922). Por el mismo se sustituye el artículo 494 con la finalidad de atenuar la 

disfuncionalidad en que incurre el sistema recursivo del ceremonial, cuando se trata de 
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fijar la doctrina jurisprudencial en materia de legislación sustantiva penal, debido a la 

doble casación existente, lo que supone, o un contrasentido o un dispendio 

jurisdiccional, en tanto se entienda que uno de los objetivos centrales de este tipo de 

impugnaciones, es la nomofilaquia, esto es, la unificación de la interpretación de las 

normas. 

Y se dice que es un contrasentido, dado que para lograr unificar la 

interpretación, la función debe concentrarse en un mismo órgano jurisdiccional, pues la 

seguridad jurídica buscada por la fijación de una doctrina jurisprudencial para el ámbito 

de la Provincia, descansa precisamente en la existencia de una instancia que controle 

la aplicación de la ley que realizan los diversos tribunales; tratando de evitar el caos 

interpretativo y la consecuente vulneración del principio de igualdad, agregándose que 

tal función es inasequible cuando son dos los Tribunales Superiores dedicados a 

generar doctrina y a vigilar su aplicación, y éstos adoptan posiciones disímiles 

respecto a un punto opinable. 

Se destaca además, que si por economía procesal, los tribunales de grado 

deben aplicar la doctrina jurisprudencial, se requiere que ésta se encuentre 

configurada inequívocamente. 

Y lo recuerdo, pues si por un lado, la actual composición de la Suprema Corte 

tiene fijada doctrina sobre el tema convocante, a  partir de la causa P. 71.896 

“Guzmán“ del 22 de agosto de 2002, en el sentido de que cuando el artículo 67 del 

Código Penal se refiere al juicio, lo hace comprendiendo el sumario y el plenario, que 

hoy denominamos investigación preparatoria y juicio, y que por ende resulta 

copernicamente opuesta a la de los precedentes mencionados en el acápite anterior, 

careciendo de importancia que haya variado en su integración con relación a los 

mismos, pues cuenta, en nuestra Provincia, con la misma identidad institucional que la 

doctora Kemelmajer de Carlucci (ver Sup. Corte Just. Mendoza, Sala 1ra. del 15 de 

mayo de 1.992 en Jurisprudencia Argentina 1992-IV-654) le atribuyera a la autoridad 

de que se encuentra investida la Corte Suprema de Justicia de La Nación y por el otro,  

el Código Procesal Penal debe necesariamente adecuarse al régimen recursivo 

contemplado en la Constitución de la Provincia, es un campo en el que los motivos del 

recurso de casación se superponen con los correspondientes, por caso, al de 

inaplicabilidad de ley, al no tener  nuevos argumentos por cuyo peso se justifique 

modificar la posición sentada por el Alto Tribunal de la Provincia, no puedo menos que 

concluir que la exégesis que efectúa la Suprema Corte en la actualidad es, en primer 

lugar, la doctrina legal mencionada por el artículo 494 del Código Procesal Penal, ya 

que como órgano casatorio no debemos perder de vista que una de nuestras 

finalidades es la uniformidad en la aplicación del Derecho. 
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ASI LO VOTO.  
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Natiello dijo: 
Coincido con el voto de mi distinguido colega Dr. Hortel, adhiriendo a sus 

fundamentos. 

El tema en cuestión motivó diversos pronunciamientos de nuestro Superior 

Provincial, los cuales, si bien de alguna manera implicaron un obstáculo a la potestad 

resolutoria, por elementales razones de economía procesal e incluso seguridad 

jurídica, impusieron lineamientos a seguir por los Tribunales y Juzgados de las 

instancias inferiores. 

Al respecto se expidió la Suprema Corte Provincial al tratar el caso 

“Balchumas, Marcela Lucía s/homicidio culposo” (P. 44.190, del 8/VI-93) sentando -por 

mayoría- la tesis limitativa que entendía que “...durante el sumario no puede haber 
secuela del juicio pues aquella etapa del procedimiento no integra el juicio...”, y 

asimismo que “...en nuestro régimen no hay juicio sin ejercicio de la acción -pública, 

privada, civil- y que, tratándose de juicio penal, su iniciación se produce con tal 

ejercicio de la acción pública o privada (arts. 84 y concs. del C.P.P.), y que, “...siendo 

el de autos un delito de acción pública, ésta se ejerce mediante la acusación fiscal 

(arts. 85, 215, 221, 263, 284, 288 y concs. del C.P.P.)”. 

Con posterioridad nuestro Superior Provincial tuvo oportunidad de expedirse en 

el Acuerdo P. 47.770 “Cañón, Carlos L. s/denuncia”, el 10 de mayo de 1994, sentando 

un criterio distinto por el cual se entendió que si la acción está viva y en pleno 

desarrollo no puede hablarse de prescripción, y que si tales pasos se dieron en tiempo 

oportuno, -léase declaración indagatoria, o cualquier acto que impulse real y 

eficazmente el proceso o que posea tal virtualidad- interrumpen la misma, sin que sea 

posible restringir el significado de la voz “juicio” excluyendo la etapa instructoria. 

Y si bien con el fallo “Canzoneiro” (P. 57.403) la Suprema Corte Provincial 

volvió al criterio restrictivo de “Balchumas”, recientemente ha retomado, en su nueva 

integración, la tesis amplia adoptada en “Cañón” según la cual el término juicio es 

comprensivo de todas las etapas del proceso (P. 71.896 “Guzmán, Felipe Alberto”, 

sent. 22/08/02). 

Creo que ésta última interpretación, que en su momento ya habíamos 

compartido, es la jurídicamente correcta. 

Cuando la ley 13.569 incluyó en el art. 67 del Código Penal la “secuela de 

juicio” como causal de interrupción de la prescripción, lo hizo para evitar eventuales 

maniobras dilatorias tendientes a obtener aquel beneficio, y va de suyo que tales 

procedimientos no sólo pueden intentarse en la etapa del “juicio” en el sentido 

restringido del vocablo. 
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Como bien reseña el Dr. Hortel en su voto, el alcance de la voz juicio, es un 

sinónimo de proceso o causa, apreciando en el orden penal dos períodos diversos, el 

de la instrucción sumarial o información y el de debate o contradicción entre las partes, 

a cada una de las cuales y al conjunto era aplicable el término. 

Por lo demás, éste alcance del vocablo no resulta incompatible con el que el 

asigna nuestra Constitución Nacional (v gr., art. 18, en lo que se refiere a la defensa 

en juicio, y arts. 24, 53, 59, 60, 70, 114, 116 y 118); es el que le reconoce la Corte 

Suprema de Justicia (Fallos 312:1351), y el que surge en forma inequívoca de 
nuestros antecedentes legislativos que se referían a cualquier acto del procedimiento 

contra la persona del delincuente (art. 108 Proyecto 1881; art. 93 Código de 1886) o, 

aún mas ampliamente, que tienda a la represión del delito (art. 103 del Proyecto de 

1891). 

Es que si la norma pretende que no prescriba la acción en movimiento y sólo 

se dirige a sancionar la negligencia o falta de interés estatal en la persecución del 

delito, aquello no puede ocurrir -cualquiera sea la etapa- si los órganos judiciales se 

encuentran actualizando la pretensión punitiva del Estado (del voto del Dr. De Lazzari, 

en causa “Guzmán” antes citada). 

Y como se sostuvo con todo acierto, “...limitar el vocablo juicio empleado en 

aquella fórmula expresiva a la etapa del plenario del proceso penal y excluyendo del 

mismo a la etapa del sumario, rompe la imprescindible unicidad de éste proceso y 

lastima el interés social y el destino final de quehacer jurisdiccional que se despliega 

en el mismo y, para cuya adecuada satisfacción y logro, han de transitarse, 

necesariamente, ambas etapas” (del voto del Dr. Roncoroni en causa “Guzmán” antes 

referida). 

Si bien el juicio oral constituye centro de gravedad del procedimiento penal en 

los modelos de base acusatoria, el mismo sólo representa una pequeña parte del 

procedimiento (conf. Roxin, Claus, “Derecho Procesal Penal”, pag. 21) y sería casi 

derogatorio de la ley suponer que ésta prevé la existencia de una causal de 

interrupción de la prescripción sólo aplicable a la etapa temporalmente mas breve del 

proceso. 

Que la ley 24.316 haya modificado el Código Penal refiriéndose con el término 

juicio sólo a la etapa contradictoria -art. 64- no obsta a lo expuesto puesto que otras 

normas del propio código emplean la voz en sentido amplio, como sucede en el art. 

271 del C.P., que se refiere al prevaricato del abogado que, durante el juicio, 

representa a partes contrarias, comprendiendo, lógicamente, a la etapa instructoria 

(ver también arts. 30 inc. 2°, 72 inc. 2°, 112, 269 y 275 parr. seg.). 

Descartada entonces toda limitación relacionada con las distintas etapas del 
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proceso, resta determinar cuales son los actos que pueden configurar secuela de 

juicio, puesto que la subsistencia de la potestad represiva no puede depender del mas 

insignificante trámite de la causa (Nuñez, Tratado de Derecho Penal, Parte General, 

Tomo II, pag. 188). 

No constituyen secuela de juicio, por ejemplo, los actos de defensa (conf. 

C.S.J.N., “Fallos” 197:282) ni los del actor civil o del civilmente demandado, porque 

mientras los primeros no tienden a impulsar sino a inhibir la pretensión punitiva, los 

segundos aparecen dotados de una motivación extraña al proceso penal. 

Tampoco interrumpen la prescripción los actos que sólo reporten alguna 

utilidad en orden a meras actuaciones de trámite que no significan para el proceso el 

avance hacia una faz distinta y sucesiva, como sucede con la citación de testigos o 

peritos, con la admisión de un medio de prueba o con su realización. 

Por el contrario, sólo deben incluirse como aptos para interrumpir la 

prescripción los actos con aptitud persecutoria, es decir, los que mantienen la vigencia 

del reclamo de quienes impulsan el ejercicio de la pretensión punitiva contra una 

persona determinada o, como se dijo en anteriores precedentes (Sala III, causa n° 

5529), aquellos que dan vida activa, cierta y firme al juicio haciendo proseguir 

efectivamente la causa (conf. voto del Dr. Gomez Cabrera en LL 63, pag. 539 y 

sgtes.). 
En ese sentido, y repito coincidiendo con el Dr. Hortel, el llamado a 

declaración del imputado, la requisitoria de elevación a juicio, la citación a 
audiencia preliminar y la sentencia, constituyen, entre otros, claros ejemplos de 

actos impulsores de la acción y resultan por lo tanto susceptibles de ser considerados 

secuela de juicio. 

Así lo voto. 
 
A la cuestión planteada el señor Juez doctor Piombo dijo: 
1. Uno de los fallos tomados como elemento indicativo en punto a la existencia 

de resoluciones controvertidas entre las distintas Salas, presupuesto éste necesario 

para la convocatoria a acuerdo pleno, se articula sobre un voto de mi autoría que, en 

una suerte de interpretación “auténtica” en el sentido que la escuela exegética asigna 

a este término, considero que no tiene el alcance que se le asigna en el libelo 

desencadenador de la convocatoria. 

 

2. Dije en la causa 818, en opinión que conformó sentencia y permanece 

incambiada, que: 

“Desde los albores de nuestra definitiva organización constitucional..., 
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ha sido invariablemente observado por la doctrina y praxis patria que, 

salvo supuestos en que la norma substantiva se encuentra condicionada 

para su eficacia por un determinado tipo de acción, toda la materia 

procesal queda librada a la competencia legislativa excluyente de las 

Provincias (sent. del 18/6/99 en causa 344, “Agente Fiscal adjunto de la 

U. E. F. 7 del Departamento Judicial de San Martín”; idem del 1/7/99 en 

causa 346, “Cangelosi”; idem dei 7/9/99 en causa 340, “Agente Fiscal 

titular de la U. F. I. 2 del Departamento Judicial de San Martin”) . De 

manera entonces que es incumbencia de la ley local determinar las 

etapas de un proceso, lo cual implica definir en qué momento termina la 

faz instructoria y principia el plenario o debate. De consiguiente, es la 

ley 11.922 el hontanar por consultarse para establecer el alcance de los 

términos del art. 64 del C. P., que institucionaliza el modo de extinción 

de la acción penal mediante pago de la sanción pecuniaría legalmente 

prevista para el delito de que se trate, prescribiendo que: “La acción 

penal por delito reprimido con multa se extinguirá en cualquier estado de 

la instrucción y mientras no se haya iniciado el juicio, por el pago 

voluntario del mínimo de la multa correspondiente y la reparación de los 

daños causados por el delito”. 

              En el comienzo mismo de su actividad jurisdiccional, nuestro 

Tribunal sentó las pautas hermenéuticas fundamentales y formuló 

asimismo una advertencia. Lo primero que debe observar el intérprete 

es verificar el alcance de las palabras que emplea la ley y la intención 

que éstas trasuntan (sent. del 3/9/99 en causa 93, “Suárez”); paso inicial 

éste de todo cometido interpretativo y que también comparte la 

Suprema Corte local (causas P 45.458 del 22/4/97 y P 57.403 del 

10/6/97, entre muchas). En un paso intelectual inmediato posterior, si la 

intención del legislador o la finalidad de la preceptiva no surgieran 

objetivamente claras, procede acudir a los datos aportados por su 

construcción sistemática; para en un tercer momento arribar, si fuera 

necesario, a la investigación de los documentos políticos y 

parlamentarios concernientes al proceso legislativo que dio vida a la 

normativa sujeta a interpretación (sent. del 7/9/99 en causa 316, 

“Recurso de la Fiscalía General del Departamento Judicial de Mar del 

Plata”). Sin perjuicio de cuanto antecede, el Tribunal que integro previno 

que sacar de contexto el proceso que lleva consigo la interpretación 

legal, puede epilogar en un indeseable resultado asistemático que sin 
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base literal contradiga los principios mismos que rigen el sector del 

derecho en que se halla enclavada la preceptiva examinada. De ahí que 

la adecuada tarea interpretativa exija, de acuerdo con la orientación 

hermenéutica trazada por el Tribunal, no apartarse de los principios 

generales que rigen el ordenamiento en su conjunto, para así lograr una 

correcta inteligencia de la normativa en aplicación (sentencia del 29/9/99 

en causa 409, “López” ). 
  “Bajo la influencia de la codificación procesal penal italiana de 

1930, se inició un movimiento de renovación normativa -exteriorizado 

primeramente en el Código de Córdoba de 1939 y luego, entre otras, en 

las legislaciones de Santiago del Estero (1941) y de La Pampa (1965)-, 

cuyos principales ejes orientadores son la oralidad del juicio y las 

garantías del inculpado, así como la división del proceso de 

conocimiento en tres estadios o fases (ver cita de Jorge Clariá Olmedo 

realizada por el Ministerio Público Fiscal, y que hago mía). Hoy, época 

en la cual podría hablarse de una tercera tanda codificadora cuyo inicio 

lo marca el Código Procesal Penal de la Nación, sancionado por ley 

23.984 -que ha servido de fuente de inspiración, por ejemplo, al Código 

Procesal Penal bonaerense-, con serias aportaciones positivas pero sin 

apartamiento del indicado criterio divisor”. 

  “Con la base suministrada por las pautas hermenéuticas 

señaladas “ut supra”, corresponde el abordaje de los dispositivos 

procesales que enfocan el tema. El análisis pergeñado en consecuencia 

conduce a un resultado interpretativo sólidamente sustentado tanto en la 

estructura como en los dispositivos codificados, habida cuenta que de lo 

preceptuado fluye una separación entre los actos preliminares al debate 

y el debate mismo, asignando a este último, centralmente, el vocablo 

juicio. Así resulta, por ejemplo, del Libro III cuyo Titulo II, rubricado 

“Procedimientos especiales”, en su Capítulo I, referido al procedimiento 

correccional, enfoca derechamente el acto de apertura del debate como 

acto iniciativo del juicio (art. 377 ídem); o del Capítulo III, dedicado al 

juicio abreviado, que restringe su normativa al tema de la reducción del 

debate en esa clase de procedimiento (especialmente 397 del Código 

precitado y sus concordantes); o, también del Capítulo II, “Juicios por 

delitos de acción privada”, Sección Segunda, Procedimiento, en el que 

los arts. 389, 391 y sus correlativos manejan una sinonimia que luce 

todavía con mayor fuerza en el art. 340 del ritual, ubicado en el título 
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referido al Procedimiento Común. 

 De lo hasta ahora expuesto emerge que la oblación del mínimo 

de la multa verificada con posterioridad a la oportunidad fijada por el art. 

338 del ritual, que se refiere a actos preliminares al juicio pero no al 

juicio mismo, durante el lapso en que todavía no había principiado el 

debate, debe ser reputada como efectuada antes del “juicio” y válida, 

por ende, para extinguir la acción penal en orden a lo establecido por el 

art. 64 del Código sustantivo. 

 

3.  Al expresar mí pensamiento en un voto más reciente dejé sentado que, 

conforme lo adelantara en causa 818, en la ley procesal vigente -marcando en esto 

diferencias con el Código de Jofré-, “juicio”, “plenario” y “debate” guardan equivalencia 

conceptualmente casi exacta recordando, entre otros dispositivos que expresan esa 

idea, los arts. 169, 305, 334, 379, 396, 429 y 448 de la normativa vigente. Empero, 

como la expresión “secuela de juicio” se inserta en una ley nacional, en este caso el 

Código Penal argentino, la referencia al ordenamiento adjetivo provincial resulta por 

cierto ingravitante. 

En sede de la ley substantiva, si bien ésta al legislar acerca de la suspensión 

del juicio a prueba parece adoptar una posición cercana a la del legislador provincial, 

en el resto de su contexto emplea la palabra juicio en un sentido amplio, comprensivo 

de todas las fases del proceso penal. Así ocurre, por ejemplo, en el texto de los 

articulos 28, 30 y 271. Y esto no podía ser de otra manera, toda vez que la 

Constitución Nacional otorga al concepto que me ocupa un significado lato, desde que 

nadie puede considerar el derecho de defensa, que prevé su artículo 18, como 

tampoco la garantía del debido proceso consagrada por el citado art. 18 en conjunción 

con el art. 33 del mismo texto apical, ajenos a la faz preparatoria, ordenatoria o 
sumarial del proceso (remito a mi voto como Integrante de la Sala lIda. de la Cámara 

Tercera del Departamento Judicial de La Plata en causa 81.923). En otras palabras, la 

interpretación que direcciona la ley provincial debe regir soberanamente cada vez que 

la ley nacional remite a ella cuando se hallan en juego poderes reservados (art. 122. 

de la Carta Magna federal ). Empero, otra cosa es cuando la ley nacional regula un 

tema sustancial como es la acción penal y su extensión temporal,  particular en la que 

debe adoptarse una hermenéutica adecuada a la diversidad de hontanares y a la 
jerarquía que cada uno tiene con relación a la Ley Fundamental (en ésta: art. 75, inc. 

12 ). 
4. Sentado lo precedente, resulta claro que la “secuela de juicio” puede tener 

lugar en cualquier estadio del proceso penal siempre que medien actos de impulso 
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procesal efectivo, vale decir que claramente exterioricen la actualidad de la 

persecución punitiva. 

 

 Por estos fundamentos y los señalados en el voto vertido por el Dr. Eduardo 

Hortel, me expido, en respuesta al interrogante planteado, en el sentido que debe 

entenderse por “secuela de juicio”, a los fines de la interrupción del curso de la 

prescripción de la acción penal, a todos aquellos actos jurisdiccionales o del Ministerio 

Público que mantienen en movimiento el reclamo de quienes impulsan el ejercicio de 

la pretensión punitiva contra una persona determinada, concretados en la etapa de 

investigación penal preparatoria o en el plenario. 

 
 A la cuestión planteada el señor Juez doctor Mahiques dijo:  

I) En el precedente “López, Olimpio César s/ recurso de casación” [causa Nº 

637 - registro de presidencia Nº 5529 del 13 de septiembre de 2001] sostuve que no 

todos los actos realizados durante la sustanciación del proceso tienen entidad 

suficiente para dar real dinámica e inequívoco impulso persecutorio dentro del proceso 

penal, manteniendo en efectivo movimiento la acción penal. 

Al respecto y en mi opinión cabe incluir en la fórmula “secuela de juicio” a todos 

aquellos actos procesales trascendentales que denoten clara y concretamente la 

voluntad persecutoria y punitiva del Estado en contra del imputado, imprimiéndole al 

proceso un movimiento dinámico, un impulso cierto y firme tendiente a aplicar la pena 

prevista en la ley mediante el esclarecimiento de la verdad material del hecho y sus 

circunstancias (cfr.: José Severo Caballero, “Un concepto restrictivo de la prescripción 

de la acción penal y de la secuela del juicio”, La Ley, Tomo 1998- D, págs. 251 y ss.). 

En este entendimiento, sólo habrá de otorgársele calidad interruptiva a los 

actos persecutorios, provenientes de los órganos del Estado que tienen a su cargo la 

impulsión, regulación y resolución de la acción penal, debiendo desecharse los de 

mero trámite o normales del proceso y aquellos que realiza el imputado o su asistencia 

técnica para una mejor defensa. 

Tal ha sido la doctrina judicial del Superior Tribunal Provincial adoptasen en 

algunos de sus precedentes (causas “Balchumas”, sentencia del 8 de junio de 1993;  

P. 57.403  “Canzoneiro”;  P. 57.064 y P. 55.820, sentenciadas el 10 de junio de 1997, 

y más recientemente, “Gonzalez”, rta.  el 9 de febrero de 2000), al decidir que el 

vocablo “juicio” contenido en el artículo 67 del Código Penal no incluye lo que en 

nuestro régimen procesal constituye la etapa penal preparatoria, de investigación o 

“sumaria” , de modo que en ésta no puede haber secuela de juicio. 

Asimismo, en oportunidad de examinar esta cuestión, se ha señalado con buen 
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criterio que en nuestro sistema republicano de gobierno, la función jurisdiccional es la 

de resolver los conflictos que las partes plantean ante los estrados judiciales, y que por 

ello los jueces sólo pueden tener potestad decisoria, pero no la de impulso de la 

acción penal. Es en este sentido como debe interpretarse el artículo 18 de la 

Constitución Nacional, cuando expresa que nadie puede ser condenado “ sin juicio 

previo”, haciendo referencia precisamente  a dicha facultad decisoria ( cfr. Corte 

Suprema de Mendoza, Sala II, “Funes, Mario S.  y otros”, rta. 30/6/1997, voto del 

doctor Böhm). 

II) Ello así, en el régimen procesal vigente no hay “juicio” sin ejercicio de la 

acción, y tratándose del juicio penal, su iniciación se produce a raíz del referido 

ejercicio de la acción pública, aquella se ejerce mediante el requerimiento del fiscal 

interviniente, que es el específico órgano estatal a cuyo exclusivo cargo se encuentra 

el ejercicio de la acción penal, conforme establece categóricamente el artículo 6 del 

ordenamiento ritual. 

En consecuencia, cabe adelantar que el primer acto interruptivo de la 

prescripción es la requisitoria de citación a juicio, prevista en el artículo 334 del Código 

Procesal Penal, por cuanto se trata de la primer actuación del representante del 

Ministerio Público Fiscal, titular de la acción penal, mediante la cual se impulsa el 

procedimiento a través de la exteriorización manifiesta de la voluntad represiva del 

Estado, motivando que el caso sea tratado en la etapa posterior, la de juicio 

propiamente dicho (cfr.: Santiago Quian Zavalía, “La secuela de juicio en el 

procedimiento penal bonaerense”, El Derecho, Tomo 199, págs. 663 y ss.). 

No obsta a lo expuesto que el requerimiento de citación del artículo 334 del 

C.P.P. no se sitúe dentro del marco del “juicio” propiamente dicho pues tampoco forma 

parte de la etapa investigativa preliminar, sino que puede efectuarse en el transcurso 

de una etapa intermedia, de insoslayable producción a los efectos de acceder al juicio, 

llamado “crítica instructoria”, el que, a través del análisis del material colectado durante 

la investigación penal preparatoria, tiene la finalidad de establecer si se pondrá fin al 

proceso, se llevarán a cabo nuevas diligencias probatorias que se consideren 

omitidas, o se impulsará la causa hacia la etapa de juicio, traduciendo esta última 

opción, conforme se ha dicho, el ejercicio de una clara y concreta voluntad 

persecutoria  y punitiva por parte del órgano idóneo del Estado, contra la persona que 

se encuentra imputada de delito. 

La importancia de este acto procesal, a los efectos aquí considerados radica en 

que, merituando los diversos elementos colectados durante la etapa instructoria, de 

naturaleza meramente investigativa, el Ministerio Público Fiscal proporciona la 

plataforma fáctica sobre la que habrá de discurrir el debate y posterior veredicto, 
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concretando la pretensión del Estado con relación al sujeto acusado. 

III) Por otra parte, no puede ignorarse que, aún adoptando una postura amplia, 

que entienda que el “juicio”, a los fines de la aplicación de este instituto, abarca 

también a la etapa instructoria, la asignación de calidad interruptiva en carácter de 

“secuela de juicio” a los actos jurisdiccionales dictados por los magistrados durante 

dicho estadio procesal constituye un resabio del sistema inquisitivo imperante en los 

antiguos ordenamientos procesales. 

Cabe reparar en los fundamentos de dicha postura, de neto corte inquisitivo, 

reflejados en decisiones, como la recaída en el plenario “Kelly” de la Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital, voto del doctor Luis Cabral 

donde, tras formular una distinción a los efectos señalados entre las resoluciones del 

juez de instrucción y las peticiones formuladas por las partes - a las que niega 
potencialidad interruptiva- señala que “el porqué de esta distinción radica, (.....) en la 

circunstancia de que en la etapa de sumario toda la actividad  procesal está 

concentrada en mano del instructor, mientras que durante el plenario es necesaria no 

solamente la actuación del juez sino además la ejecución por las partes de 

determinados actos de procedimientos que integran el concepto de juicio (acusación, 

defensa y ofrecimiento de prueba)”. 

Así, entonces, habiendo cambiado, a través del nuevo ordenamiento, el 

paradigma de sistema procesal, ahora tendencialmente instalado en el modelo 

acusatorio, la postura reseñada, que encontraba antes un más adecuado fundamento, 

debe ahora ser reconsiderada con ajuste a dicha concepción procesal. 

IV) También debe destacarse -desde una perspectiva político-criminal- que la 

determinación de lo que se entienda por “secuela de juicio” tiene directa incidencia 

sobre un ámbito de inestimable e ineludible valor, como es el de la duración razonable 

de los procesos penales. Nótese que, cuanto mayor sea la cantidad de actos a los que 

se asigne el efecto de interrumpir el curso de la prescripción, mayor será el plazo 

otorgado a los órganos estatales para mantener  vigente el ejercicio de la acción 

penal, aún a costa de los derechos del imputado, y sin perjuicio de la eventual 

morosidad en que incurran tales órganos, sea cual fuere la causa de la misma. 

Al respecto, cabe recordar que en el artículo 6.1 del Convenio de Roma, 

promovido por el Consejo de Europa, los Estados contratantes coincidieron en atribuir 

la condición de ‘derecho humano’ a la garantía procesal consistente en obtener una 

decisión judicial en un plazo razonable; y, consecuentemente, asumieron la obligación 

de Derecho Internacional Público de articular los mecanismos jurídicos necesarios 

para que las causas que se sustancien ante sus órganos jurisdiccionales sean 

resueltas en un plazo que, permitiendo el adecuado ejercicio del derecho de defensa, 
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incorpore el factor temporal indispensable para no hacer ilusoria la tutela judicial (cfr.: 

Cristina Riba Trepat, “La eficacia temporal del proceso. El juicio sin dilaciones 

indebidas”, J.M. Bosch Editor, Barcelona, 1997, pág. 51). 

En el ámbito de nuestro derecho interno, dicha garantía procesal del “plazo 

razonable” ha obtenido jerarquía constitucional a través de la incorporación a nuestra 

Carta Magna de los pactos internacionales por intermedio del artículo 75, inciso 22, y 

con el mismo alcance aparece expresamente reconocida por el artículo 7º, párrafo 5º 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos: “Toda persona detenida o 

retenida... tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable...” y por el 

artículo 9, párrafo 3º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: “Toda 

persona detenida o presa a causa de una infracción penal... tendrá derecho a ser 

juzgada dentro de un plazo razonable...”. 

A su vez, esta garantía, también recibida en el artículo 15, segundo párrafo de 

la Constitución Provincial, ha inspirado claramente al legislador del Código Procesal 

Penal de la Provincia de Buenos Aires como surge de la nota de elevación del 
respectivo Proyecto, donde se destaca que “como principio rector, se proclama que 

toda persona sometida a proceso tendrá derecho a ser juzgada en un tiempo 

razonable y sin dilaciones indebidas...”. En el propio texto del código ritual, tal 

inteligencia se encuentra plasmada en la disposición expresa del artículo 2º, como así 

también en el espíritu que informa a aquellas referidas a los plazos procesales, 

contenidas en los artículos 139, 140 y concordantes de dicho cuerpo normativo. 

En principio, puede estimarse entonces, que un plazo será razonable cuando 

comprenda un período suficiente para el ejercicio de las facultades jurídicas 

necesarias para apoyar las pretensiones deducidas en el proceso, y, a la vez, 

determine el límite que permita obtener una respuesta fundada en derecho 

consumiendo el menor tiempo posible (cfr. Riba Trepat, ob. cit., pág.56). Aunque por 

supuesto, una determinación más específica del contenido de dicho concepto 

dependerá del caso concreto que se analice, tomando en cuenta las reglas fijadas en 

la legislación vigente sobre el punto. 

Del modo expuesto, un primer marco de determinación de lo que debe 

entenderse por “plazo razonable” está dado precisamente a través de las reglas que 

sobre suspensión e interrupción del término de prescripción establece el artículo 67 del 

Código Penal, a cuyo tenor obtiene una obvia y razonable incidencia sobre el punto la 

gravedad de la infracción sometida a juzgamiento. 

Sin embargo, es en la interpretación de esta norma y, en cuanto interesa a los 

fines de la presente cuestión, de lo que debe entenderse por “secuela de juicio”, donde 

se pone en juego el auténtico respeto a la esencia de dicha garantía, a través de una 
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conceptualización del concepto de marras que resulte armónica y respetuosa de la 

misma. 

En definitiva, una hermenéutica coherente en la télesis del instituto, en los 

términos precisados, esto es, de lo que debe entenderse por “secuela de juicio”, 

impone la adopción de un criterio restringido, que acote la atribución de dicha calidad 

solamente a aquellos actos que auténtica y necesariamente trasunten la incontestable 

voluntad de mantener vigente la acción penal y lograr el castigo de las conductas 

delictivas por parte de los órganos del Estado que específicamente encargados de 

dicha tarea. De tal manera se realiza el objetivo de limitar el marco de apreciación y de 

definición de las expectativas concretas de obtener una respuesta fundada en derecho 

en el menor tiempo posible. 

V) Por todo lo expuesto, entiendo que el primer acto del proceso que constituye 

“secuela de juicio” a los fines del artículo 67 del Código Penal es el requerimiento fiscal 

de citación a  juicio contemplado por el artículo 334 del ordenamiento ritual de la 

Provincia. 

Así lo voto.                                                  

 
 Acto seguido, el señor Presidente del Tribunal, Dr. Federico Guillermo José 
Domínguez, atento la importancia institucional del tema y conforme aconteciera en los 

Acuerdos Plenarios en causas nº 5590, 5627, 8746 y 6467, desea dejar sentada su 

opinión respecto a la cuestión debatida en las presentes actuaciones, a saber: 

1.-  La inclusión de las reglas de la secuela de juicio en el Código Penal, se 

lleva a cabo, por intermedio de la ley 13.569 (inspirada en el proyecto del Código 

Penal de Coll y de Gómez, cfr. c.78.952 TS Córdoba, Sala Criminal y Correccional, 

marzo 26- 1980, " Quiroga ", voto del Dr. Alvarez (h), L.L. t. 1980 - D, pg. 414) y  fuera 

de las razones sistemáticas que motivaron su crítica, provocó contradictorias opiniones 

sobre su propio significado y alcances, pero no debe en tal sentido soslayarse, que 

dicho vocablo : secuela de juicio encuentra -precisamente-  su sentido y alcance, en la 

ley procesal. 

2.- Es así, que la mencionada ley 13.569 del 21/10/49 introdujo cambios que 

modificaron el fundamento de la prescripción, al incorporar, las causales de 

suspensión por cuestiones previas y prejudiciales y la de interrupción por la secuela de 

juicio, incorporando a su vez en la regla del curso independiente, la suspensión. 

De esta manera - sostiene Ricardo C. Nuñez ( Tratado de Derecho Penal, 

Tomo II, Editorial Lerner, 1978 pg. 171) el legislador ha introducido en el ámbito de la 

fundamentación de la prescripción penal, un elemento que, como la falta de voluntad 

de perseguir, resulta completamente extraño a la necesidad o no de reprimir los 
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delitos, pues el castigo de éstos, cuando se trata de delitos de acción pública, como es 

la regla, de manera alguna encuentra su razón en la circunstancia de que el acusador 

no quiera o no pueda perseguir. Procediendo así, la legislación de fondo le ha dado, 

por lo menos en parte, a un instituto jurídico material, una fundamentación de carácter 

procesal. De modo que se introduce al sistema de prescripción del Código, la 

interrupción por actos de procedimiento. 

3.- Esta ley 13.569 que reforma al artículo 67, entre otros, del Código Penal fué 

originada en un proyecto presentado por el Senador Saadi y otros en la sesión del 10 

de Septiembre de 1947. Sancionada por el Senado el 27 de Septiembre del mismo 

año pasó a Diputados para su aprobación. En la Cámara joven se trató en las 

sesiones del 25 y 26 de Septiembre de 1948, y tras varias reformas volvió a 

Senadores donde se aprobó definitivamente, con los agregados y reformas hechas en 

la Cámara de Diputados, el 21 de Septiembre de 1949. 

Al exponer sus fundamentos, el Senador Saadi en relación al artículo 67 

considera, absurdo el régimen de interrupción de la acción penal que el mismo 

establece para ello sobre la base del proyecto Coll- Gómez de 1937 y aconseja su 

reforma. Sostiene que con la modificación propiciada, se reportará un beneficio 
incalculable en la tarea que realizan los tribunales de justicia, pues pondrá fin al 
entorpecimiento procesal, con el deliberado propósito de obtener la 
prescripción. 

Se desprende entonces, con claridad meridiana, que esta reforma tuvo una 

precisa finalidad : evitar la prescripción de la acción penal cuando ella acontecía por el 

entorpecimiento procesal ocasionado con el deliberado propósito de obtener la 

prescripción. Si bien no aclara a quién atribuye ese " deliberado propósito", es de 

suponer con certeza que se está refiriendo a las partes del proceso penal. 

4.-Vale también recordar el contexto histórico en que tuvo lugar la sanción de 

dicha ley. No puede negarse que el gobierno - a la postre constitucional - surgido del 

golpe de estado del 4 de junio de 1943 tenía una clara orientación ideológica 

autoritaria. No es menos cierto tampoco que la legislación argentina ( procesal penal 

en el caso y en aquella época ) abrevó y aún hoy lo sigue haciendo, en el Código 

Procesal Penal italiano ( Conocido como código Rocco ) de 1930 cuya inspiración y 

diseño es claramente autoritario. Tal concepción política en el contexto de una 

persecución penal conlleva de la mano a la conclusión de que el Estado omnipresente 

en la concepción política italiana de aquella épocal no podía perder un pleito y 

consecuentemente la prescripción - en cuanto eventual fracaso de la persecucíón 

penal - no era admisible. Tan autoritario resultó el sistema que ocurrían verdaderas 

paradojas aún dentro del mismo ordenamiento. 
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En efecto, en 1949 se dictó una nueva Constitución que implicó en lo pertinente 

una sustancial modificación al régimen del estado de sitio, haciéndolo más rígido. Tal 

norma preveía dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo (83.19)dando cuenta al 
Congreso, que podía declararse en su artículo 34 - el estado de prevención y alarma 
en uno o varios puntos del país, en caso de alteración del orden público que 

amenazara perturbar el normal desenvolvimiento de la vida o las actividades 

primordiales de la población. Una ley determinaría los efectos jurídicos de tal medida, 

pero ésta no suspendería, sino que limitaría transitoriamente las garantías 

constitucionales en la medida indispensable. 

Sin embargo ello no fué obstáculo para que en 1952 tal como había ocurrido 

con la "secuela de juicio" se sancionara una ley que creó el "estado de guerra interna", 

figura jurídica sin base en la legislación nacional, pero que otorgaba poderes de 

emergencia tan amplios como los de un estado de sitio. Ratificado por el Congreso, 

este estado de excepción se mantuvo en vigencia hasta el día del derrocamiento del 

Presidente.(cfr.MartinEdwin Andersen "La Policía-pgs.142/143 y 155Editorial 

Sudamericana, 2001). 

5.-No debe olvidarse, a su vez, que en las concepciones vigentes en aquella 

época frente a la idea que el proceso es cosa de las partes, se puso en el tapete la 

idea - totalmente contraria- de la publicización del proceso, concepción que arranca de 

Klein y de su famosa Ordenanza Procesal Civil austríaca de 1895. Las bases 

ideológicas de tal legislación, enraizadas en el autoritarismo propio del imperio austro-

húngaro, que luego pasarían a la legislación italiana y luego a la nuestra con extraños 

injertos como el del socialismo jurídico de Menger, se pueden resumir en dos 

postulados: 1) El proceso es un mal dado que supone una pérdida de tiempo y de 

dinero, aparte de llevar a las partes a enfrentamientos con repercusiones en la 

sociedad, y 2) El proceso afecta a la economía nacional, pues impide la rentabilidad de 

los bienes paralizados mientras se debate judicialmente sobre su pertenencia. Estos 

postulados llevan a la necesidad de resolver de modo rápido el conflicto entre las 

partes y para ello el mejor sistema es que el juez no se limite a juzgar sino que se 

convierta en verdadero gestor del proceso dotado de grandes poderes discrecionales, 

que han de estar al servicio de garantizar, no solo los derechos de las partes, sino 

principalmente los valores e intereses de la sociedad. A partir de Klein puede seguirse 

toda una evolución en la que, de una u otra forma, se destaca una pretendida función 

social del proceso, su conversión en un fenómeno de masas, en torno al que se 

consagra la expresión publicización del mismo, y sobre la que la doctrina ha debatido y 

sigue debatiendo.(Cfr.Juan Montero Aroca.Relatorías y Ponencias sobre Derechos 

Procesal.XVII Jornadas Iberoamericanas sobre Derecho Procesal). 
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6.- Aclarado el contexto de la secuela de juicio, he de adelantar previo a 

fundamentar, que me pronuncio a favor de la tesis restrictiva de su aplicación, 

considerando a la requisitoria de elevación a juicio como la primer secuela, pues 

tratándose de un proceso oral, éste solo puede llevarse a cabo si media acusación por 

parte de una persona distinta a la que debe juzgar y donde se delimita el hecho 

imputado al acusado. Esto a su vez, concuerda con la exigencia del principio 

constitucional que consagra la inviolabilidad de la defensa( 18 C.N.) y que impone que 

el juicio penal tenga por base una acusación convenientemente intimada, sin la cual el 

acusado no podría defenderse adecuadamente. La Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos- artículo 8.2.b reclama la comunicación previa y detallada al 

inculpado de la acusación formulada y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 14.3.a, establece el derecho de toda persona acusada a ser 

informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la 

naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella. Es así, que estos 

instrumentos supranacionales, hacen expresa referencia a ella como presupuesto del 

juicio. 

En función de lo dicho, hoy puede afirmarse que es letra expresa e indiscutible 

de máximo nivel jurídico que la base del juicio no puede ser otra que la acusación, es 

decir, la atribución fundada a una persona debidamente individualizada, de alguna 

forma de participación en un hecho delictivo y el pedido que sea sometida a juicio oral 

y público, para que en su transcurso el acusador intente probar su responsabilidad 

penal y si lo logra, el tribunal le imponga la sanción prevista por la ley. (cfr.José I. 

Cafferata Nores.Proceso Penal y derechos humanos, Editores del Puerto 

S.R.L.,2000.). 

Si bien puede ampliarse durante la sustanciación del debate -bajo 

determinados y específicos requisitos- de acuerdo a lo normado por el artículo 359 del 

C.P.P. esta ampliación de la requisitoria, no puede llegar a cambiar el objeto 

inicialmente delimitado. En el proceso debe observarse el principio de congruencia, de 

tal forma que el hecho punible se corresponda con la requisitoria y la sentencia. Si el 

Fiscal encontrare pertinente la ampliación de la requisitoria, por el surgimiento de 

"hechos que integren el delito continuado" y/o "circunstancias agravantes de la 

calificación", y lo exteriorizara en el debate, el presidente, bajo pena de nulidad, 

deberá explicarlo con todo detalle al imputado, así como hacerle saber los derechos 
constitucionales que le corresponden.Es de destacar, que el Ministerio Público sólo 

podrá basar tal ampliación en la prueba vertida en el debate, no pudiendo en modo 

alguno basar tal ampliación en los elementos de la investigación penal preparatoria. 

(según mi comentario al artículo 359 del C.P.P. Chiara Díaz, Altuve, Dominguez, 
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Hortel, Soria, Vázquez  Rossi. Rubinzal  Culzoni Editores. 1997). 

Por estos fundamentos -y los concordantes vertidos en el voto del 

Dr.Mahiques- considero que el primer acto que constituye secuela de juicio a los fines 

del artículo 67 del Código Penal es el requerimiento fiscal de citación a juicio 

contemplado en el artículo 334 del C.P.P. 

 Así lo voto. 

 

 Con lo que no siendo para más se dio por terminado el Acuerdo Plenario y en 

atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones precedentes el 
Tribunal de Casación Penal, RESUELVE, por mayoría, a la única cuestión planteada: 
 Que debe entenderse por “secuela de juicio”, a los fines de la interrupción del 

curso de la prescripción de la acción penal, a todos aquellos actos jurisdiccionales o 

del Ministerio Público Fiscal que impulsan el ejercicio de la pretensión punitiva contra 

una persona determinada, teniendo la expresión “juicio” contenida en el artículo 67 del 

Código Penal un alcance amplio que incluye tanto la etapa de investigación penal 

preparatoria, como lo que hoy se denomina “juicio” en un sentido técnico estricto. 

 Notifíquese y regístrese en el Libro de Acuerdos Plenarios. 
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